
  

Acta Sesión Ordinaria 18-2021 
 

23 de Marzo del 2021 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 18-2021 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 23 de Marzo del dos mil veintiuno, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate – Presidente.  
Minor Jose Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  María Antonia 
Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES SUPLENTES:  Ana Lorena 
Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo Delgado Morales.  Ulises Gerardo Araya Chaves.  Marjorie 
Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo 
Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis Alvarado Tabash.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo Gonzalez González.  Ileana 
María Alfaro Rodriguez.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.     

 
CAPÍTULO I 

 
PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 16-2021 Y 17-2021. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°16-2021, celebrada el 16 de marzo del año dos mil veintiuno. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°16-2021, 
celebrada el 16 de marzo del año dos mil veintiuno. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°17-2021, celebrada el 18 de Marzo del año dos mil veintiuno. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°17-2021, 
celebrada el 18 de Marzo del año dos mil veintiuno. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 3.  Enviar pésame por el fallecimiento del Alcalde de la Municipalidad de Dota 
Leonardo Chacón Porras. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  El Concejo Municipal de Belén lamenta profundamente el 
fallecimiento de: 
 

LEONARDO CHACÓN PORRAS – ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE DOTA 
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE ALCALDES E INTENDENCIAS   

 
Nos unimos al dolor que embarga a su estimable familia y a sus seres queridos, así  

mismo hacemos llegar nuestro sentimiento de solidaridad.  Que el Señor Dios  
Todopoderoso, les otorgue fortaleza y paz en estos momentos difíciles. 

  
“No lloréis, voy al Señor, voy a esperarlos en la Gloria, yo muero, pero mi amor no muere y  

os amaré en el cielo, lo mismo que los he amado en la tierra.” 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce correo electrónico de Juan Gabriel Valerin Machado de la Auditoría 
Interna. Debido al seguimiento de recomendaciones que se está llevando a cabo y en lo 
referente a la recomendación número 8 del informe AAI-06-2019 “Celebración del día del 
Régimen Municipal 2017”, que dice literalmente: 
  
8. El Concejo Municipal debe ejercer un estricto control sobre su presupuesto con el fin de 
asegurarse que cuenta con los recursos necesarios que le permitan adquirir los bienes y 
servicios para el desarrollo de sus funciones, sin recurrir al uso de partidas presupuestarias que 
pertenezcan a la administración.  
  
Y para la cual aportaron el oficio Ref.6505-2019 del 13 de noviembre de 2019, en el que se 
observa en su punto Tercero del acuerdo “Ejercer un estricto control sobre el presupuesto con 



  

el fin de asegurarnos que se cuenta con los recursos necesarios que permitan adquirir los bienes 
y servicios para el desarrollo de nuestras funcione, sin recurrir al uso de partidas presupuestarias 
que pertenezcan a la administración”.  Requerimos nos documenten de qué forma están 
ejerciendo dicho control sobre el presupuesto, según se menciona en el acuerdo. Favor remitir 
lo solicitado a más tardar el viernes 19 de marzo del corriente. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, menciona que está pendiente realizar reunión 
sobre el tema de la Auditoria y del edificio municipal, para tomar acuerdos pendientes y se había 
propuesto el 07 de abril. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Convocar a sesión de trabajo con el Asesor Legal para 
definir el procedimiento para la presentación del Presupuesto de las Unidades de Concejo y 
Auditoria, para el miércoles 14 de abril a las 5:00 pm., en el Salón de Sesiones.  
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio OAI-063-2021 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditoría 
Interna. Por este medio, solicito la aprobación correspondiente de ese Concejo, para el disfrute 
de vacaciones de los días 29, 30 y 31 de marzo del presente año, que corresponde al periodo 
2020-2021. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Aprobar a la Licda. Maribelle Sancho García, Auditoría Interna el disfrute de 
vacaciones de los días 29, 30 y 31 de marzo del presente año, que corresponde al periodo 2020-
2021.  SEGUNDO:  Comunicar a la Unidad de Recursos Humanos. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 6.  La Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La 
Gaceta 48 del miércoles 10 de marzo de 2021, se publicó el acuerdo tomado en el Acta 13-
2021, denominado Calendario de Sesiones de Semana Santa. 
 
ARTÍCULO 7.  La Secretaría del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, en cumplimiento del 
Reglamento de Sesiones Artículos 78, 79, 80, 81 y 82, remite el Informe de Acuerdos Pendientes 
de Tramite del Acta 10-2021 al Acta 15-2021. 
 
 Acta 10-2021.  Artículo 4.  Remitir al Asesor Legal para análisis y recomendación a este 

Concejo Municipal, con el fin de brindar respuesta a la Auditoria, lo anterior en un plazo de 
8 días.  Oficio OAI-032-2021 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna. 
ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO DEL INFORME INF-AI-
01-2020.  

 

 Acta 10-2021.  Artículo 6.  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a todas las 
unidades para cumplir con los acuerdos pendientes e informar a este Concejo Municipal, 
lo anterior en un plazo de 30 días hábiles.  Informe de Acuerdos Pendientes de Tramite del 
Acta 69-2020 al Acta 05-2021. 

 



  

 Acta 10-2021.  Artículo 14.  TERCERO:  Declarar de Interés Público el terreno Matrícula 
82013-000, Finca 82013, Provincia de Heredia, Plano: H-0007691-1970, Mide: veintidós 
mil novecientos setenta y dos metros con seis decímetros cuadrados, Propietario: Banco 
de Costa Rica, Cédula Jurídica: 4-000-0000149.  CUARTO:  Encomendar a 
la Secretaría del Concejo Municipal para proceder con las diligencias administrativas 
necesarias para publicar la Declaratoria de Interés Público de los terrenos de interés, en el 
Diario Oficial La Gaceta.   

 
 Acta 10-2021.  Artículo 16.  TERCERO:  Aprobar la propuesta de Reglamento Teletrabajo 

de la Municipalidad de Belen.  CUARTO:  Instruir a la Secretaría del Concejo publicar en 
La Gaceta.   
 

 Acta 10-2021.  Artículo 17.  Solicitar una propuesta por parte de la Administración Municipal 
sobre los terrenos que más interesan adquirir con el fondo y este insumo una vez listo sea 
enviado a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su priorización.   

 
 Acta 10-2021.  Artículo 27.  Solicitar al Alcalde Municipal brindar respuesta a la señora 

Malavassi y copia a este Concejo Municipal (razón para que los parques del Cantón no se 
hayan abierto todavía). 

 

 Acta 12-2021.  Artículo 3.  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a todas las 
unidades para cumplir con los acuerdos pendientes e informar a este Concejo Municipal, 
lo anterior en un plazo de 30 días hábiles.  Informe de Acuerdos Pendientes de Tramite del 
Acta 06-2021 al Acta 09-2021. 

 

 Acta 12-2021.  Artículo 4.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal el oficio memorando SO-000011-2021, 
suscrito por Juan Carlos Cambronero, coordinador del Proceso de Salud Ocupacional y 
Atención de Emergencias, por medio del cual remite el informe sobre los trabajos realizados 
en los ríos Quebrada Seca y Bermúdez hasta el 31 de diciembre del 2020.   

 
 Acta 12-2021.  Artículo 5.  Quedamos a la espera de la propuesta por parte de la Unidad 

de Cultura.  Memorando UC-013-2021, suscrito por Karla Villegas, de la Unidad de Cultura, 
por medio del cual da respuesta a lo solicitado en torno a correo remitido por el señor 
Franklin Zúñiga.   

 
 Acta 12-2021.  Artículo 8.  Quedamos a la espera de la propuesta para la actualización del 

Reglamento de Permisos de Construcción. Memorando MDU-0008-2021, suscrito por 
David Umaña, de la Unidad de Desarrollo Urbano. 

 
 Acta 12-2021.  Artículo 9.  Consultar a la Unidad de Cultura el estado en que se encuentran las 

piedras que se localizan en la Finca El Nacimiento, con el fin de que se prepare una propuesta para 
ubicarlas en áreas públicas del Cantón (antiguo Puente de Piedra ubicado sobre el río Quebrada 
Seca).     

 



  

 Acta 12-2021.  Artículo 10.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para análisis 
y recomendación a este Concejo Municipal memorando UO-008-2021, suscrito por Oscar 
Hernández, de la Unidad de Obras, por medio del cual da respuesta a lo solicitado en torno 
a la moción para mejorar la seguridad peatonal en la ruta 111, sector Ojo de Agua.   

 
 Acta 12-2021.  Artículo 11.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal memorando UPU-003-2021, suscrito 
por Ligia Franco, de la Unidad de Planificación Urbana, por medio del cual brinda el informe 
solicitado sobre el proyecto del tren eléctrico.   

 
 Acta 12-2021.  Artículo 14.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal memorando UO-009-2021, suscrito por 
Oscar Hernández, coordinador de la Unidad de Obras, por medio del cual adicionada 
información al informe previamente remitido en el proceso de construcción de muro de 
gaviones que se lleva a cabo sobre el margen del río Quebrada Seca.   

 
 Acta 12-2021.  Artículo 16.  Brindar   la audiencia solicitada la cual deberá ser coordinada 

con la Secretaría del Concejo Municipal memorando UA-030-2021, suscrito por Dulcehe 
Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, para que personeros del MIANE y SINAC 
presente la Política Nacional de Áreas de Protección de ríos, arroyos y nacientes 2020-
2040.   

 
 Acta 12-2021.  Artículo 18.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal memorando DTO-025-2021, suscrito 
por Jose Zumbado, director del Área Técnica Administrativa, por medio del cual remite 
informe técnico referente a la finca 268105, ubicada en el sector colindante con la naciente 
de Ojo de Agua.   

 
 Acta 12-2021.  Artículo 21.  Enviar la solicitud a la Dirección General de Ingeniería de 

Tránsito del Ministerio de Obras Públicas y Transporte para su análisis y recomendación 
(nueva zona de estacionamientos con cobro en el costado sur de la plaza de San Antonio 
e Iglesia Católica).   

 
 Acta 12-2021.  Artículo 28.  Realizar una reunión ampliada donde se invite al Concejo 

Municipal para la presentación de este informe.  Estudio denominado “Compilación de las 
prácticas ambientales y sociales de las organizaciones del cantón de Belén”.   

 
 Acta 12-2021.  Artículo 29.  Recordar a la Administración Municipal que se encuentra 

pendiente la presentación de la actualización del Reglamento de Otorgamiento de 
Permisos de Construcción.   
 

 Acta 12-2021.  Artículo 30.  Solicitar a la Administración Municipal una propuesta ampliada 
con las peticiones de los vecinos donde se incluya el presupuesto balanceado y un diseño 
preliminar del perfil de la calle.  Memorando DTO-205-2020, suscrito por Jose Zumbado, 



  

director, Área Técnica Operativa, por medio del cual remite el informe realizado por la 
Unidad de Obras sobre la vía conocida como Calle Lola en Ciudad Cariari.  

 
 Acta 12-2021.  Artículo 33.  Debido a la nueva dirección del Área de Desarrollo Social se 

promueva de parte de esta dirección una reunión con las diferentes asociaciones e 
informen a la Comisión los resultados de las reuniones que se realicen con los diferentes 
grupos organizados.  

 
 Acta 12-2021.  Artículo 35.  Solicitar al Alcalde Municipal realizar un estudio para medir los 

resultados de las becas otorgadas y determinar a cuantas familias se ha colaborado, para 
que sus hijos logren terminar sus estudios ya sea de secundaria o universitarios. 

 
 Acta 12-2021.  Artículo 42.  Iniciar lo más pronto posible con sesiones de trabajo para 

decidir sobre el próximo cartel que debería salir a licitación, en marzo, por lo menos, sobre 
la contratación del Asesor Legal del Concejo Municipal.   

 
 Acta 12-2021.  Artículo 43.  Invitar a la Asociación Cultural El Guapinol a presentar el nuevo 

documental ‘’Recordando a Fabián Dobles’’ en una sesión extraordinaria del Concejo 
Municipal a coordinar en fecha con la secretaria del Concejo Municipal.   

 
 Acta 12-2021.  Artículo 51.  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a quien 

corresponda para dar cumplimiento a lo estipulado en el Convenio firmado con SINIRUBE, 
lo anterior en el plazo establecido e informar a este Concejo Municipal de las gestiones que 
se realicen. 

 
 Acta 12-2021.  Artículo 55.  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 

Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal 1-Diagnóstico Juventud 
Belén.  2-Política Pública Cantonal de la Persona Joven de Belén. 

 
 Acta 13-2021.  Artículo 4.  PRIMERO:  Aprobar el Calendario de Sesiones de Semana 

Santa.  SEGUNDO:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo Municipal para publicar 
en el Diario Oficial La Gaceta. 

 

 Acta 13-2021.  Artículo 15.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal el memorando UA-031-2021, suscrito 
por Dulcehe Jimenez, de la Unidad Ambiental, por medio del cual se refiere al proyecto 
denominado “Plan-A: Territorios resilientes ante el cambio climático del MINAE y PNUD.   

 
 Acta 13-2021.  Artículo 19.  Solicitar a la Dirección Técnica Operativa, Dirección de 

Servicios Públicos, Unidad Ambiental y Acueducto Municipal un informe en conjunto donde 
realicen una priorización para la compra de terrenos que comprenda los años 2020-2024. 

 
 Acta 13-2021.  Artículo 21.  Remitir al Alcalde Municipal para que valore la pertinencia de 

actualizar el reglamento de otorgamiento permisos de construcción en el tema de multas. 



  

 
 Acta 13-2021.  Artículo 22.  Recordarle a la Administración que está pendiente la entrega 

de la propuesta de la política de empleo (Bolsa de empleo) Cultural Artística del Cantón de 
Belén.   

 
 Acta 13-2021.  Artículo 29.  Ratificar el Articulo 11 del Acta 55-2020, que cita:  “Solicitar 

una reunión con el personal del INCOFER Marco Coto Segura, en calidad de Gerente de 
Operaciones, Parmenio Rojas Rojas, Director de Operaciones y el Ing. Pablo Mora Zhaner 
Jefe de Departamento de Vías, para conversar sobre autorizaciones de acceso a 
propiedades enclaustradas que no tienen salida a calle pública, permisos de construcción 
o remodelaciones”. 

 
 Acta 13-2021.  Artículo 34.  Solicitar al Alcalde Municipal remitir el expediente administrativo 

completo, donde se incluya las mejoras y obras de mitigación realizadas en el Rio, desde 
el año 2007 a la fecha (Pacoti). 

 
 Acta 15-2021.  Artículo 3.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 

análisis y recomendación a este Concejo Municipal el memorando UA-039-2021, suscrito 
por Dulcehe Jimenez, de la Unidad de Ambiente, por medio del cual se pronuncia sobre lo 
discutido en la Comisión de Obras y Ambiente sobre el plan de arborización de la empresa 
Inmobiliaria ZF S.A.   

 

 Acta 15-2021.  Artículo 8.  Remitir a la Comisión Técnica Administrativa para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal, donde además se valore la carga urbanística el 
oficio AC-06-2021, suscrito por Eduardo Solano Mora, de la Unidad de Acueducto 
Municipal; a través del que se refiere al trámite en proceso con asignación número 3312-
2020 que corresponde a la solicitud de 22 disponibilidades de agua para proyecto de casas 
en condominio, ubicado 75 metros al este de la Farmacia Fishel en San Antonio.  

 
 Acta 15-2021.  Artículo 15.  SEGUNDO:  Quedar a la espera del informe pendiente por 

parte de la Unidad Ambiental referente a este tema.  TERCERO:  Convocar a una reunión 
ampliada el Miércoles 7 de abril donde se invite al Concejo Municipal para analizar este 
tema y todas sus implicaciones (informe solicitado sobre la estimación de impuestos y 
multas pendientes de cancelación de patentes y permisos de construcción del Complejo 
Pedregal). 

 
 Acta 15-2021.  Artículo 17.  Someter a estudio del Concejo Municipal el Oficio MB-009-

2021 del Asesor Legal Luis Alvarez (recurso de apelación contra el acuerdo aprobado en 
el artículo 22, capítulo V, de la sesión ordinaria N° 09-2021, del 9 de febrero del 2021, 
interpuesto por Emmanuel Hernández Fonseca, y Michelangelo Grieco Agüero).   

 
 Acta 15-2021.  Artículo 20.  Solicitar al Asesor Legal del Concejo preparar una propuesta 

de Reglamento para la Oficina Municipal de Igualdad y Equidad de Género y que luego sea 
presentada y aprobada por el Concejo Municipal, para que posteriormente sea enviada 



  

para análisis y revisión a la Dirección Jurídica, Dirección de Desarrollo Social y la persona 
encargada de la Oficina Municipal de Igualdad y Equidad de Género. Esta propuesta 
deberá abarcar tanto a la Mujer como al hombre en igualdad y Equidad de Género.   

 
 Acta 15-2021.  Artículo 26.  Solicitar a los señores miembros del Comité Regional Central 

Central y del Programa Nacional de Ferias del Agricultor, denominado Junta Nacional de 
Ferias del Agricultor, la información arriba estipulada en los incisos a) y b) incluyendo las 
condiciones en que está siendo administrada, actualmente, la Feria del Agricultor de San 
Antonio de Belén, que se realiza cada sábado al costado oeste de la Plaza de futbol de la 
localidad.   

 
 Acta 15-2021.  Artículo 37.  CUARTO:  Solicitar a FEMETROM una descripción más 

detallada del proyecto de la planta de valorización de residuos recién licitada en el SICOP 
mediante la Licitación 2020LI-000001-0015499999, esto con el fin de que se conozcan con 
mayor certeza las expectativas y alcances del proyecto en cuestión.  A su vez, solicitar a 
la FEMETRON.  Solicitar a su vez que brinden información sobre el sitio exacto en donde 
se va a emplazar el proyecto que se está licitando en el SICOP.  QUINTO:  Solicitar al 
Concejo Municipal de la Municipalidad de San José una descripción más detallada del 
proyecto de la planta de valorización de residuos recién licitada en el SICOP mediante la 
Licitación 2020LI-000001-0015499999, esto con el fin de que se conozcan con mayor 
certeza las expectativas y alcances del proyecto en cuestión.  SEXTO:  Consultar a los 
Concejos Municipales de todas las Municipalidades participantes que se mencionan en el 
documento del perfil del proyecto, sobre el estado de participación de sus gobiernos locales 
en el proyecto licitado en el SICOP.  OCTAVO:  Consultar a la Comisión Nacional de 
Emergencias sobre la capacidad instalada actual para la atención de un posible evento de 
contaminación de una planta con las características indicadas en el cartel de Licitación 
2020LI-000001-0015499999, publicado en la plataforma SICOP, que corresponde a una 
planta de valorización de residuos utilizando tecnologías de combustión química de 
residuos, tales como la incineración y otros similares.  NOVENO:  Consultar al Ministro del 
Ministerio de Salud, Dr. Daniel Peraza,  sobre la capacidad instalada actual del Ministerio 
de Salud y otras instituciones del sector salud como la Caja Costarricense del Seguro 
Social (CCSS) para atender un posible evento de fuga de gases tóxicos o de contaminación 
de una planta con las características indicadas en el cartel de Licitación 2020LI-000001-
0015499999, publicado en la plataforma SICOP, que corresponde a una planta de 
valorización de residuos utilizando tecnologías de combustión química de residuos, tales 
como la incineración y otros similares.  DECIMO:  Consultar al Benemérito Cuerpo de 
Bomberos sobre la capacidad instalada actual para la atención de un posible evento de 
fuga de gases tóxicos o de contaminación de una planta con las características indicadas 
en el cartel de Licitación 2020LI-000001-0015499999, publicado en la plataforma SICOP, 
que corresponde a una planta de valorización de residuos utilizando tecnologías de 
combustión química de residuos, tales como la incineración y otros similares”.   

 
Unidad responsable Acta Fecha de notificación 
Acueducto Municipal Acta 13-2021.  Artículo 19 10 Marzo 2021 



  

Alcalde Municipal Acta 10-2021.  Artículo 6 
Acta 10-2021.  Artículo 17 
Acta 10-2021.  Artículo 27 
Acta 12-2021.  Artículo 3 

Acta 12-2021.  Artículo 29 
Acta 12-2021.  Artículo 30 
Acta 12-2021.  Artículo 35 
Acta 12-2021.  Artículo 51 
Acta 13-2021.  Artículo 21 
Acta 13-2021.  Artículo 22 
Acta 13-2021.  Artículo 34 

24 Febrero 2021 
24 Febrero 2021 
24 Febrero 2021 
03 Marzo 2021 
04 Marzo 2021 
04 Marzo 2021 
22 Marzo 2021 
04 Marzo 2021 
10 Marzo 2021 
10 Marzo 2021 
10 Marzo 2021 

Área de Desarrollo Social Acta 12-2021.  Artículo 33 04 Marzo 2021 
Asesor Legal Acta 10-2021.  Artículo 4 

Acta 15-2021.  Artículo 20 
18 Febrero 2021 
17 Marzo 2021 

Benemérito Cuerpo de Bomberos Acta 15-2021.  Artículo 37 18 Marzo 2021 
Comisión de Gobierno, 

Administración y Asuntos Jurídicos 
Acta 12-2021.  Artículo 55 04 Marzo 2021 

Comisión de Obras y Asuntos 
Ambientales 

Acta 12-2021.  Artículo 4 
Acta 12-2021.  Artículo 10 
Acta 12-2021.  Artículo 11 
Acta 12-2021.  Artículo 14 
Acta 12-2021.  Artículo 18 
Acta 13-2021.  Artículo 15 
Acta 15-2021.  Artículo 3 

Acta 15-2021.  Artículo 14 

03 Marzo 2021 
03 Marzo 2021 
03 Marzo 2021 
03 Marzo 2021 
03 Marzo 2021 
10 Marzo 2021 
17 Marzo 2021 
17 Marzo 2021 

Comisión Nacional de Emergencias Acta 15-2021.  Artículo 37 18 Marzo 2021 
Comisión Técnica Administrativa Acta 15-2021.  Artículo 8 17 Marzo 2021 

Comité Regional Central Central y 
del Programa Nacional de Ferias 

del Agricultor 

Acta 15-2021.  Artículo 26 18 Marzo 2021 

Concejo Municipal  Acta 12-2021.  Artículo 42 
Acta 15-2021.  Artículo 17 

 

Concejo Municipal de la 
Municipalidad de San José 

Acta 15-2021.  Artículo 37 18 Marzo 2021 

Dirección de Servicios Públicos Acta 13-2021.  Artículo 19 10 Marzo 2021 
Concejos Municipales de todas las 

Municipalidades participantes 
Acta 15-2021.  Artículo 37 18 Marzo 2021 

Dirección General de Ingeniería de 
Tránsito del Ministerio de Obras 

Públicas y Transporte 

Acta 12-2021.  Artículo 21 04 Marzo 2021 

Dirección Técnica Operativa Acta 13-2021.  Artículo 19 10 Marzo 2021 
FEMETROM Acta 15-2021.  Artículo 37 18 Marzo 2021 

INCOFER Acta 13-2021.  Artículo 29 10 Marzo 2021 



  

Ministro del Ministerio de Salud, Dr. 
Daniel Peraza 

Acta 15-2021.  Artículo 37 18 Marzo 2021 

Secretaría del Concejo Municipal Acta 10-2021.  Artículo 14 
Acta 10-2021.  Artículo 16 
Acta 12-2021.  Artículo 16 
Acta 12-2021.  Artículo 43 

18 Febrero 2021 
24 Febrero 2021 
03 Marzo 2021 
04 Marzo 2021 

Unidad Ambiental  Acta 12-2021.  Artículo 28 
Acta 13-2021.  Artículo 19 
Acta 15-2021.  Artículo 14 

04 Marzo 2021 
10 Marzo 2021 
17 Marzo 2021 

Unidad de Cultura Acta 12-2021.  Artículo 5 
Acta 12-2021.  Artículo 9 

03 Marzo 2021 
03 Marzo 2021 

Unidad de Desarrollo Urbano Acta 12-2021.  Artículo 8 03 Marzo 2021 
 

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a todas 
las unidades para cumplir con los acuerdos pendientes e informar a este Concejo Municipal, lo 
anterior en un plazo de 30 días hábiles.   
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-080-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando UC-09-2021, suscrito por Manuel Alvarado, de la Unidad de 
Comunicación, por medio del cual informa que ya fue publicado el video realizado por el canal 
alemán DW.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°15-
2021, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 



  

UC-09-2021 
En respuesta al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinara Número 15-
2021, referencia 1525-2021; publicar en nuestras redes sociales y página web del video 
realizado por el canal alemán DW a la Unidad Ambiental, referente a temas de reciclaje, agua 
potable y proyecto de huertas comunitarias; fue publicado el sábado 6 de marzo en nuestros 
medios digitales. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, indica que vio 2 personas con cámaras estaban 
con las personas de Recrezco, haciendo la entrevista por el tema del reciclaje y sacaron un 
video o noticia y eso le pareció excelente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Comunicación.  
 
ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-081-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando UC-010-2021, suscrito por Manuel Alvarado, de la Unidad de 
Comunicación, por medio del cual sobre las herramientas y estrategias utilizadas en la campaña 
de concientización para el manejo de los residuos de las mascotas.  Al respecto, y en 
cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°15-2021, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
UC-010-2021 
En respuesta al acuerdo tomado por el Concejo Municipal en la Sesión Ordinara Número 15-
2021, referencia 1530-2021; realizar una campaña de concientización para que las personas 
que salen a caminar con sus mascotas recojan sus residuos.  Le informo las herramientas y 
estrategia a utilizar:  
 
 Envió de mensajes SMS 
 Colocación de Mupis en paradas 
 Rótulos con indicaciones sobre la responsabilidad de recoger los desechos en zonas 

públicas del cantón 
 Redes sociales  

 
Adjunto un ejemplo de afiche a utilizar: 
 



  

 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avisa que se ve mucha bolsa en la calle, queda 
el excremento en una bolsa plástica en la acera. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, solicita una felicitación para Residencial Belen, la Junta se 
encargó de colocar rótulos que habla de la responsabilidad de los vecinos de juntar las heces 
de los perros, esa es la forma antes de recurrir a multas, se debe apelar a la conciencia de las 
personas, ojalá eso lo puedan hacer otras organizaciones de vecinos, con esos rótulos que 
hagan ese llamado. 
 
El Síndico Suplente Gilberth Gonzalez, agradece al Regidor Ulises Araya, pero no fue la 
Asociacion de Vecinos, fueron los grupos organizados de apoyo por calles. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Comunicación.  
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-082-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando ASP-SAB-026-2021, suscrito por Esteban Salazar, de 
Saneamiento Ambiental, por medio del cual remite la información solicitada sobre el proceso de 
compostaje.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°69-
2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
ASP-SAB-026-2021 
En cumplimiento parcial del acuerdo municipal referencia 6910/2021, me permito indicar lo 
siguiente, correspondiente al cumplimiento parcial del acuerdo: 
 
a. El registro de los munícipes que realizan procesos de compostaje requiere que estos 

usuarios de forma voluntaria documenten y registren el proceso interno que realizan en sus 
hogares, de forma que sea posible trazar y verificar las acciones. Esto es particularmente 



  

importante considerar en el marco de la propuesta de ajustar el sistema tarifario municipal 
para reconocer los esfuerzos individuales de los belemitas en temas de compostaje, hay 
que establecer un sistema de registro y control de las evidencias indicadas. 
 

b. Este proceso de identificación y seguimiento requiere de la inversión de tiempo para 
registro, seguimiento y valoración de las acciones individuales de compostaje, lo que 
sumado a lo expresado por este departamento ASP-SAB-014-2021 sobre las nuevas 
responsabilidades y cargas de trabajo que las modificaciones de ley exigirán a partir de 
noviembre del 2021, generan la necesidad de optimizar al máximo los recursos disponibles. 
Actualmente se tienen registros de más de 300 hogares vinculados a procesos formales 
de compostaje doméstico, a los cuales, actualmente se les realiza seguimiento y 
aproximadamente 100 más se incluirán en este 2021. Dentro de las acciones de 
seguimiento en este proceso se desarrollan acciones de coordinación, revisión de 
evidencias en el uso de los sistemas de compostaje, seguimiento y evaluación de cada uno 
de los participantes del programa.  

 
c. Ante las condiciones indicadas en los puntos a y b, se ha identificado la necesidad de 

buscar alternativas técnicas y tecnológicas que permita agilizar y reducir la inversión de 
tiempo y esfuerzo relacionados con el seguimiento y verificación de procesos eficientes, en 
donde sean aplicables los incentivos a la Gestión Integral de Residuos a las acciones 
ambientales comprometidas de la comunidad. Es así, que dentro de un proyecto financiado 
por el Fondo Transforma de la cooperación alemana con la Municipalidad de 
Desamparados, ese gobierno local está impulsando el desarrollo de una aplicación 
informática para el registro y el seguimiento de los usuarios de compostaje. Dado el 
potencial alcance de esta aplicación, se considera viable generar un convenio entre la 
Municipalidad de Desamparados y nuestro Gobierno Local para el uso de esta plataforma 
digital, una vez haya sido probada la plataforma en la comunidad en donde está siendo 
desarrollada, debido a la apertura que ha indicado públicamente la Municipalidad de 
Desamparados de que otros municipios puedan incorporarse.  
 

d. Por último, es importante considerar que el procesamiento de los residuos orgánicos in situ 
es una iniciativa que recientemente ha sido implementada en el cantón de Belén y, por 
ende, aún nos encontramos registrando resultados de nuestro proceso local. De forma 
preliminar, hemos estimado que el proceso de compostaje doméstico ha producido una 
reducción de 150 Toneladas de Dióxido de Carbono equivalente (150 Ton CO2e) para los 
primeros 6 meses de implementación, así como una reducción en la disposición final de 
residuos sólidos en rellenos sanitarios de 118 Ton, con un costo de reducción equivalente 
a ¢3.522.169,58.  

 
Quedo atento a sus comentarios  
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, sugiere que este informe es muy bueno, porque da datos 
importantes, ya tenemos mayor claridad para la cuantificación de las personas que hacen el 
compostaje de forma autónoma, tenemos 6 meses con este programa y se ha reducido 150 Ton 



  

de Dióxido de Carbono, con un costo de reducción de más de ¢3.0 millones, gracias a esta 
aplicación se cuantificara, es una excelente noticia. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodriguez, cuenta que es interesante que el funcionario Esteban 
Salazar habla como está creciendo la actividad de compostaje, pero habla de la limitación que 
tienen en personal, da la solución para eso la app de forma automatizada realizada por otra 
Municipalidad, para darle seguimiento, como Concejo se puede establecer un Convenio para 
traer esa tecnología, porque este proceso va a seguir creciendo y sería bueno apoyar al 
funcionario Esteban Salazar con esta tecnología para que cumpla a cabalidad sus funciones. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, comunica que hay un privado que quiere que se le 
reciba todo el abono para comercializarlo y para tener una reactivación, al tener escases de 
recurso humano, se pueden fortalecer las alianzas público – privadas, esto se debe analizar y 
le gustaría que se llegue a concretar de alguna manera. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, apunta que se debe agregar que envíen una 
propuesta de Convenio. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, detalla que se discutirá en Comisión de Obras y de 
ahí saldrán las propuestas. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, estipula que se debe hacer un estudio para ver la 
viabilidad de lo que más nos conviene, para sustentar esa app, ya sea a través de un Convenio 
y que daremos de intercambio o hacerla nosotros mismos para nuestro propio beneficio, más 
que un Convenio se debe canalizar un estudio de mercado, para ver como financiamos la app 
y ser analizada en la Comisión y tomar una decisión para darle financiamiento, por los resultados 
que están obteniendo que son muy beneficios para el Cantón. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, no tiene la compostera de la Municipalidad 
porque tiene campo en la casa, tiene huecos, en esa app se puede monitorear los que hacen 
hueco, pero le gustaría participar porque ahorra mucho en lo que saca en basura. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Remitir 
a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para análisis y recomendación a este Concejo 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-083-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando UPU-006-2021, suscrito por Ligia Franco, de la Unidad de 
Planificación Urbana, por medio del cual remite copia de la respuesta dada la señora Carolina 
Malavassi con respecto a la apertura de los parques.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°10-2021, adjunto enviamos el documento mencionado para 
su conocimiento y trámite respectivo. 
 
UPU-006-2021 



  

En atención al memorando AMB-MA-025-2021 del 02 de marzo del presente, mediante el cual 
se traslada para su atención el acuerdo de Concejo Municipal de referencia 1027-2021, tomado 
en la sesión Ordinario No. 10-202, en relación con el correo electrónico de la Sra. Malavassi 
sobre la apertura de parques, el cual indica lo siguiente: “Solicitar al Alcalde Municipal brindar 
una respuesta a la Señora Malavassi y copia a este Concejo Municipal.”  Se adjunta respuesta 
brindada a la interesada mediante el oficio O-UPU-0004-2021. 
 
O-UPU-0004-2021 
En atención al memorando AMB-MA-025-2021 del 02 de marzo del presente, mediante el cual 
se traslada para su atención el acuerdo de Concejo Municipal de referencia 1027-2021, tomado 
en la sesión Ordinario No. 10-202, en relación con el correo electrónico remitido por su persona 
sobre la apertura de parques, el cual indica lo siguiente:  “Solicitar al Alcalde Municipal brindar 
una respuesta a la Señora Malavassi y copia a este Concejo Municipal.”  Sobre este particular 
debe indicarse que los parques municipales fueron cerrados en el marco del Decreto de 
Emergencia Nacional, oficializada mediante Decreto Ejecutivo 42227-MP-S producto del avance 
de la pandemia Covid -19, esto debido al riesgo de contagio comunitario que se puede generar 
en sitios de reunión pública.  El Ministerio de Salud lidera la emisión de Protocolos de Acción y 
la generación de lineamientos al respecto en su carácter rector en materia de salud pública, 
según la Ley General de Salud N° 5395, cuya misión es:  “Institución que dirige y conduce a los 
actores sociales para el desarrollo de acciones que protejan y mejoren el estado de salud físico, 
mental y social de los habitantes, mediante el ejercicio de la rectoría del Sistema Nacional de 
Salud, con enfoque de promoción de la salud y prevención de la enfermedad, propiciando un 
ambiente humano sano y equilibrado, bajo los principios de equidad, ética, eficiencia, calidad, 
transparencia y respeto a la diversidad”  
 
Así, dadas las características de la pandemia y las formas diversas del contagio del virus, este 
Ministerio desde su rectoría ha dictado distintas medidas sanitarias preventivas tendientes a 
minimizar el riesgo de contagio de la población costarricense, se debe tener claridad que el 
lineamiento general es dictado por el ente Rector en la materia y que el mismo debe ser acatado 
por las distintos actores y entidades tanto públicos como privados y que los mismos establecen 
requisitos diferentes según el tipo de activad o servicio que traten.  La Directriz presidencial 
N°082-MP-S sobre los protocolos para la reactivación y continuidad de los sectores durante el 
estado de emergencia nacional por COVID-19, definió el marco de referencia para que las 
instituciones de la administración pública central y descentralizada iniciaran el proceso para la 
aplicación de medidas de prevención y mitigación del CODIV-19 que permitiera la reactivación 
y continuidad en los centros de trabajo, actividades y servicios, a través de la definición de 
protocolos sectoriales que deben ser específicos para cada sector y las instituciones que lo 
componen.  
 
Sobre el tema de espacios públicos, el gobierno central publicó los “Lineamientos para el uso 
de espacios públicos al aire libre, incluidos los que posean cerramiento perimetral, para fines 
recreativos y de actividad física” (LS-SP-001), así como en el Protocolo sectorial para la apertura 
gradual de espacios públicos al aire libre para fines recreativos y de actividad física. Versión: 
001, con fecha de elaboración: 09-Noviembre-2020, así como el Protocolo Sectorial para la 
prevención del COVID-19 Deporte y Recreación versión 001. Debe tenerse presente que los 



  

lineamientos indicados y estos protocolos, entre muchos otros más, definen las condiciones 
para proceder con una apertura gradual de espacios públicos, no obstante, no implican una 
obligación de abrir espacios públicos para administrados por la Municipalidad u otros 
administradores de espacios públicos.  
 
Así las cosas, la Municipalidad de Belén en su afán de contribuir con el cumplimiento de los 
lineamientos y protocolos oficiales emitidos por el Ministerio de Salud se une a esta cruzada con 
el interés de que la comunidad Belemita adopte las medidas necesarias para su protección en 
función de sus competencias como administradora de su territorio y responsables de gestionar 
los intereses y servicios locales en cada cantón (Art. 169, Constitución Política).  Se genera 
entonces, en concordancia con el Protocolo sectorial y en conjunto los diferentes miembros que 
conforman el Comité Municipal de Emergencias una primera versión para el “Protocolo de 
apertura gradual de espacio públicos del Cantón de Belén V01-2021”, para proceder con la 
apertura gradual y ordenada de los espacios públicos de Belén, de acuerdo con lo señalado en 
los distintos Lineamientos y Protocolos atinentes para la apertura gradual de espacios públicos 
al aire libre para fines recreativos, todo esto sin descuidar las medidas de prevención que las 
circunstancias exigen, llevándose a cabo un proceso de selección y descarte de los espacios 
con potencial de apertura en función de lo señalado en dicha normativa, seleccionándose de 
manera preliminar un total de 7 espacios públicos que podrían habilitarse, más las tres plazas 
distritales de deportes que operarían bajo la modalidad de alternancia horaria y monitoreo en 
coordinación con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  
 
Una vez se encuentre operativizado el protocolo cantonal, se informará a la ciudadanía sobre 
las fechas de apertura, la ubicación de dichos espacios, las acciones de corresponsabilidad que 
los usuarios deberán aplicar para el uso adecuado de los mismos, los horarios dispuestos y 
demás lineamientos de uso que deberán acatarse y respetarse en el cantón para la reapertura 
gradual y ordenada de dichos sitios, así como cuales actividades será posible realizar y cuales 
estarán fuera de esta etapa por disposición ministerial, como es el caso del uso de juegos 
infantiles y de la práctica de deportes de contacto.  Se insta también a llevar a cabo la consulta 
en fuentes confiables sobre los lineamientos y protocolos de acción, uso y reactivación vigentes, 
así como las distintas resoluciones del MINSA que los afectan y que rigen tanto a nivel nacional 
como a nivel cantonal, para contar así con un panorama más amplio sobre las disposiciones de 
afectan el desarrollo de los distintos servicios tanto públicos como privados y las actividades 
comerciales, sociales y deportivas, entre otras, del cantón. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de Planificación 
Urbana.  
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce el Oficio AMB-MC-084-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el memorando CMEB-004-2021, suscrito por Thais María Zumbado, de la 
Comisión Municipal de Emergencias de Belén, por medio del cual remite copia de la respuesta 
dada al trámite 1029-2021 del señor Desiderio Solano.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite respectivo. 
 
CMEB-004-2021 



  

Damos respuesta a su consulta ingresada a través de la plataforma de Servicio al Cliente de la 
Municipalidad de Belén, mediante el trámite 1029-2021, con fecha del 11 de marzo del 2021, le 
informo lo siguiente:  Sobre el particular se le informa que se procedió a dar acceso al lote 
municipal, que colinda al sur con la Cruz Roja, para instalar provisionalmente, un contenedor 
propiedad de la Municipalidad de Belén, que se utilizará para guardar implementos que se 
utilizan en emergencias locales.  Este contenedor, suple una necesidad cantonal, a través del 
Comité Municipal de Emergencias de Belén, de contar con un lugar apropiado para mantener 
temporalmente dichos implementos donados por la Comisión Nacional de Emergencia o 
comprados por la Municipalidad.  Por el momento, este lote municipal resulta ser el más seguro 
y oportuno para mantener el contenedor, siendo que el salón de la Cruz Roja es el centro de 
operaciones del Comité Municipal, para atender las emergencias. 
 
El único trabajo ejecutado en el sitio fue aquel que permitió dar acceso al citado contenedor.  
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, solicita al Concejo que se pida un informe a la 
Unidad de Desarrollo Urbano, porque el terreno municipal aparece como terreno para construir, 
pero el terreno fue dado producto de un fraccionamiento, no sabe si se inscribió como parque, 
hay un error y se debe corregir, son áreas comunales y de parque porque fue producto de un 
fraccionamiento, se debe corregir en el sistema el área de parque y de áreas comunales. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, dice que cedieron, pero no sino por Ley al realizar el 
fraccionamiento de agrícola a urbano tuvieron que dar el 10%, el contenedor está ahí porque 
estamos en pandemia estamos en emergencia nacional, siempre será prioritario, lo que solicita 
la Regidora Maria Antonia Castro está bien, pero que la gente conozca que no se está 
incumpliendo nada, los árboles que se cortaron se valoraron hacerlo en la parte que menos 
impacto ambiental tuviera, se resembraran las especies que fueron cortadas apenas inicie el 
invierno. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, enumera que fueron 7 árboles, el tema es que tanto 
buscamos que los árboles reforestados puedan consolidarse, estos árboles tenían 20 años de 
sembrados, no sabe si buscaron otra posibilidad para estacionar el furgón, se debe buscar sitios 
de aparcamiento para que no cortaran árboles que tenían 20 años y se hicieran más grandes. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, razona que en el periodo pasado como Sindico, 
siempre se opone para cortar árboles, se cortan cuando no hay nada que hacer, ha peleado con 
el funcionario Esteban Avila, cuando se tala un árbol es porque se debe cortar, lo último que se 
busca es cortar el árbol, sino conoce el procedimiento no se puede venir aquí a sembrar duda 
como lo hace el Regidor Ulises Araya, eso no se vale, se deben buscar soluciones, no un 
problema más grande, en La Asuncion en el periodo pasado se cortaron árboles y se sembraran 
arboles nativos, si van a venir aquí hablar que vengan con hechos, en el Concejo se vienen a 
buscar soluciones. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, jamás pensaría que la Vicealcaldesa Thais Zumbado y 
el funcionario Juan Carlos Cambronero vayan a cometer una estupidez, es el mejor sitio, ese 
conteiner tiene instrumentos y equipos para una emergencia del Cantón y a la par están los 



  

Bomberos, la Cruz Roja y la Clínica del Dolor, un parque no es solamente para sembrar árboles, 
otra cosa los que se llaman ambientalistas, se rasgan las vestiduras porque cortan árboles, pero 
los tanques sépticos contaminan los mantos acuíferos, quienes han estudiado el área ambiental 
entienden lo que es aire, agua, tierra, 20 años  de un árbol, mañana puede ir al vivero a comprar 
un árbol de 20 años y se siembra, se puede sustituir, estamos conviviendo con la naturaleza y 
estamos en una emergencia de protección del ser humano, no le parece que la Vicealcaldesa 
Thais Zumbado como Coordinadora del Comité de Emergencia haya hecho una ocurrencia, las 
redes desgraciadamente aguantan lo que sea, pero los árboles se compran, se podría mejorar 
la especie de acuerdo a la situación del sitio. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de la Comisión 
Municipal de Emergencias de Belén.  SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad de Desarrollo Urbano 
un estatus registral sobre dicha propiedad (lote municipal, que colinda al sur con la Cruz Roja). 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio AMB-MC-085-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  En 
cumplimiento del Reglamento de Control Interno, esta Alcaldía como rector y administrador 
general en esta materia, de acuerdo con las responsabilidades que le corresponden por Ley, 
solicita que el Concejo Municipal designe, por acuerdo municipal, un representante que integre 
la comisión institucional. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, siempre está dispuesta a colaborar, para fortalecer el 
control interno, pero también trabaja y tiene su responsabilidad con el negocio, pero cuando 
estamos en el Concejo, esta primero el compromiso, invoca a Dios para que la proteja y hacerlo 
de la mejor manera. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Nombrar en la Comisión Institucional de Control Interno a 
la Regidora Propietaria Zeneida Chaves. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio SCO-22-2021. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 1218-2021 donde remite Oficio AMB-MC-
052-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio memorando DTO-025-2021, 
suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Administrativa, por medio del cual remite 
informe técnico referente a la finca 268105, ubicada en el sector colindante con la naciente de 
Ojo de Agua.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°02-
2020, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 
DTO-025-2021 



  

Consecuente con el proceso de adquisición de terrenos de interés público en el sector colindante 
con la Naciente de Ojo de Agua, se presenta Informe Técnico referente a la finca 268105:  
 

INFORME TECNICO 
 

Como parte del proceso de adquisición de terrenos de interés público en el sector colindante 
con la Naciente de Ojo de Agua, específicamente para la propiedad ubicada al este de la finca 
inscrita en el Folio Real 40135006-000, propiedad de la Municipalidad de Belen, se informa:  
 
GESTION DE LOS INTERESADOS:  Mediante tramite N°812, los propietarios de la finca 33257-
004 a 010 del partido de Heredia, presentaron al Concejo Municipal la anuencia para vender a 
la Municipalidad de Belen el inmueble de su propiedad ya que esta, presenta restricción por las 
leyes que protegen el recurso hídrico al encontrarse dentro del radio de protección de la 
Naciente Ojo de Agua, gestión que fue conocida por el Concejo Municipal en la sesión ordinaria 
N°1118-2017. 
 
ANTECEDENTES: El Concejo Municipal en varios acuerdos municipales ha manifestado y 
acordado entre otros la anuencia a que se adquieran terrenos colindantes con la Naciente Ojo 
de Agua.  Lo anterior puede ser constatado en los siguientes acuerdos de Concejo Municipal:   
 
 Sesión ordinaria N°1118-2017, celebrada el 21 y ratificada el 28 de febrero de 2017. 
 Sesión ordinaria N°7125-2017, celebrada el 05 y ratificada el 12 de diciembre de 2017. 
 Sesión ordinaria N°4819-2019, celebrada el 13 y ratificada el 20 de agosto de 2019. 
 Sesión ordinaria N°0223-2020, celebrada el 14 y ratificada el 21 de enero de 2020. 

 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL:  Previa coordinación entre funcionarios de la Municipalidad 
de Belen e del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AYA), se ha informado 
que este último en calidad de ente rector en materia de agua potable según legislación vigente 
que, con la finalidad de captar el agua potable para uso poblacional, se tiene en proceso de 
adquisición las siguientes propiedades en el sector colindante con la Naciente Ojo de Agua: 
 
 Finca 118589 
 Finca 11786 
 Finca 3257 
 Parte de Finca 33257 (Sección oeste) 

 



  

 
Fuente:  A y A 

 
Con base a lo anterior, la Municipalidad de Belen estaría en disposición de adquirir las 
siguientes fincas: 

 
 Finca 123045 
 Finca 123044 
 Parte de Finca 33257 (Sección este) 
 

El 12 de enero de 2021, la porción de la finca 33257 (Sección este), de interés para la 
Municipalidad de Belen ha sido inscrita por separado en el Folio Real 40268105-
001/002/003/004/005, plano de catastro 4-2240974-000, con un área de 4564 m2. 
 
POLITICAS MUNICIPALES: En el Plan de Desarrollo Estratégico de la Municipalidad de Belén, 
específicamente en el eje de Territorio se contempla el “Proyecto 1.1.1., con la actividad 
estratégica 1.1.1.5 denominada “Compra, adquisición y recepción de terrenos “, cuya meta es 
la adquisición de terrenos de interés público según la priorización institucional y la disponibilidad 
de recursos a asignar con un indicador de terrenos adquiridos y cuya responsabilidad está a 
cargo de la Dirección Técnica Operativa, Dirección de Servicios Públicos, Dirección 
Administrativa, Planificación Urbana, Alcaldía y Concejo Municipal.  De igual manera este Plan 
Estratégico contempla el Proyecto 2.1.1., denominado “Pago por Servicios Ambientales, con la 
actividad estratégica 2.1.1.1 “Establecer de forma categórica los terrenos prioritarios para la 
gestión ambiental del cantón “, con el indicador cantidad de terrenos a adquirir y bajo la 
responsabilidad de la Unidad Ambiental y la Dirección del Área Técnica Operativa. 
 
A continuación, se presenta la sección del Plan Estratégico que establece los Proyectos de 
interés citados.  
 



  

 
Fuente: Plan Estratégico 2020-2024 

 
POLÍTICA DE DESARROLLO URBANO: La Corporación Municipal del Cantón de Belén como 
Gobierno Local, bajo los principios Jurídicos de la Carta Magna y el Código Municipal, 
promueve, coordina, dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo 
dentro de su jurisdicción, con sus respectivas reglamentaciones, basado en un concepto de 
Desarrollo Urbano ordenado, todo esto bajo las disposiciones de la Ley de Planificación 
Urbana.  Entiéndase como Desarrollo Urbano Ordenado, aquel proceso lógico que organiza 
dimensiona y opera en la circunscripción de interés, haciendo que su contexto físico-espacial 
se convierta en un ambiente apropiado para que los fenómenos económicos, ecológicos, 
políticos, sociales y culturales se desarrollen sin marginación.  
 
PLAN REGULADOR DEL CANTÓN DE BELEN: El Plan Regulador del Cantón de Belen, 
establece diferentes zonas de uso residencial, comercial, Industrial, de protección, entre otras. 
 
Zonificación: Es la división de una circunscripción territorial en zonas de uso, con el fin de lograr 
un aprovechamiento racional del suelo. Entre estas zonas se encuentran las zonas de áreas 
verdes y las zonas de protección. 
 
Artículo 9.  Zona de Áreas Verdes: En el entorno del cantón, existen actualmente áreas verdes 
ya constituidas por la conformación de centros de desarrollo, tales como: las plazas para la 
práctica deportiva y las áreas de parques definidas como un porcentaje del área urbanización.  
Adicionalmente, este plan define algunas zonas verdes en sectores privados y áreas de recreo, 
las cuales están plenamente identificadas en el plano de zonificación y el Mapa Oficial.  Cuando 
del desarrollo urbano se generen áreas a ceder al municipio, excepto lo relativo a parques y 
juegos infantiles, la Municipalidad podrá negociarlas a fin de adquirir terrenos definidos como 
reserva en el Mapa Oficial, Zonas de Protección Acuífera u otros de demostrado interés público.  
Como usos permitidos, están los terrenos, edificios e instalaciones que se establezcan en las 
zonas de áreas verdes, podrán ser usados para el uso público recreacional y actividades pasivas 
al aire libre. 
 
Dentro de las áreas verdes solo se permitirán las construcciones requeridas para su disfrute, 
tales como: baños públicos, casetas de vigilancia, caseta espera para buses, refugio contra la 
lluvia y similares, siempre y cuando no superen el 10% del área total del lote. 
 



  

Artículo 10. Zonas de Protección: Estas se definen como áreas no urbanizables o construibles 
que deben ser protegidas del uso urbano, tanto por el posible peligro que significa para las 
personas, como para las construcciones por la inestabilidad del terreno, así como la protección 
de la contaminación de aguas subterráneas. Estas incluyen las riberas de las quebradas y los 
ríos, pozos y manantiales con sus respectivas zonas de protección. Las zonas de protección 
para acuíferos y afloramientos de manantiales deben ser obligatoriamente protegidas para 
prevenir la contaminación. También se consideran como zonas de protección, cualquier porción 
de terreno en donde la pendiente natural del mismo sea superior al 30%. 
 
Como usos permitidos, tenemos que dentro de las zonas de protección se podrá reforestar con 
el fin de mejorar las condiciones ecológicas del territorio, también se permitirá la jardinería y la 
recreación pasiva y como usos prohibidos, destaca que no se podrá realizar ningún tipo de 
construcción, excepto aquellas relacionadas con la recreación pasiva, tales como: baños 
públicos, senderos y conexos con dicha actividad. Igualmente, no se podrá realizar ningún tipo 
de excavación o movimiento de tierras que produzcan inestabilidad del terreno, entre otros.  A 
continuación, se presenta, un gráfico con la localización de la finca 268105 misma que se ubica 
al este de la naciente conocida como Ojo de Agua y entre la finca 135006 propiedad de la 
MUNICIPALIDAD DE BELEN y la finca 5226 propiedad de la Sociedad, CENTRO DE 
RECREACIÓN LA RIBERA DEL OESTE LIMITADA. 
 

 
Fuente: Base de Datos Municipal CATMUBE 

 
Situaciones Existentes y, de Hecho: En el Plan Regulador vigente del Cantón de Belen, en su 
artículo 3, Situaciones Existentes y, de Hecho, establece: 

 
IX) (…). Cuando el lote no sea utilizable deberá remitirse al Concejo para proceder a la 

expropiación, siempre que el propietario así lo solicite, o se permita un uso menos 
conflictivo. 
 

Como, se indicó anteriormente, los propietarios de la finca de interés presentaron al Concejo 
Municipal la anuencia para vender a la Municipalidad de Belen el inmueble citado ya que esta 



  

presenta restricción por las leyes que protegen el recurso hídrico al encontrarse dentro del radio 
de protección de la Naciente Ojo de Agua.  
 
DESCRIPCIÓN REGISTRAL Y CATASTRAL FINCA 268105: 
 

 
 



  

 
Plano Catastrado 4-2240974-2020 

 



  

LOCALIZACIÓN DE LA FINCA 40268105-000: De acuerdo con la zonificación del Plan 
Regulador vigente, las fincas 40268105-000 se localiza en parte en la zona de áreas verdes y 
en parte en zona de protección. 
 
VULNERABILIDAD A LA CONTAMINACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS: La Municipalidad 
de Belén, cuenta a la fecha con el Estudio que determina las zonas de vulnerabilidad a la 
protección de las aguas subterráneas del Cantón de Belén y que incluye el mapa 
correspondiente, mismo que fue elaborado y avalado por el Servicio Nacional de Riego y 
Avenamiento (SENARA), y en él se establecen las zonas de Vulnerabilidad.  Para la finca 
268105, esta se localiza en zona de Vulnerabilidad media.  
 
OTRAS LIMITACIONES Y RESTRICCIONES: Según la Normativa conexa al Plan regulador, de 
acuerdo con el Mapa de Afectaciones de pozos, nacientes, entre otros, se tiene que la finca 
268105 le afecta la zona de protección de la naciente Nac-267 conocida como Ojo de Agua y 
que tiene un radio de 200 m ya que esta captada para consumo humano.  
 

 
                                               Fuente: Mapa de Pozos y otros Municipal 

 
NORMATIVA CONEXA APLICABLE AL PLAN REGULADOR: Además de las regulaciones 
contenidas en el Plan Regulador, para las zonas de protección aplica una serie de restricciones 
legales y técnicas que tienden entre otros a proteger el recurso hídrico, siendo este un elemento 
indispensable para la vida y el desarrollo controlado Urbano- Ambiental de las diferentes 
poblaciones. Con base en lo anterior es importante citar algunas restricciones aplicables en el 
cantón de Belén en las zonas de protección.  
 
-Constitución Política: artículo N°50, indica que “…toda persona tiene derecho a un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado” … El Estado garantizará, defenderá y preservará ese 
derecho…”. 
 
-Ley de Aguas N°276,artículo 31-Se declaran como reserva de dominio a favor de la Nación a) 
Las tierras que circunden los sitios de captación o tomas surtidoras de agua potable, en un 
perímetro no menor de doscientos metros de radio; b) La zona forestal que protege o debe 
proteger el conjunto de terrenos en que se produce la infiltración de aguas potables, así como 



  

el de los que dan asiento a cuencas hidrográficas y márgenes de depósito, fuentes surtidoras o 
curso permanente de las mismas aguas.  Igualmente, en el artículo 32 se establece que cuando 
en un área mayor de la anteriormente señalada exista peligro de contaminación ya sea en las 
aguas superficiales o en las subterráneas, el Poder Ejecutivo, por medio de la Sección de Aguas 
Potables (...), dispondrá en el área dicha las medidas que juzgue oportunas para evitar el peligro 
de contaminación. 
 
-Ley Forestal N° 7575, artículo 33-Áreas de protección: Se declaran áreas de protección las 
siguientes: a) Las áreas que bordeen nacientes permanentes, definidas en un radio de cien 
metros medidos de modo horizontal. (…) 
d) Las áreas de recarga y los acuíferos de los manantiales, cuyos límites serán determinados 
por los órganos competentes establecidos en el reglamento de esta ley. 
 
-Ley Orgánica del Ambiente (1995), la Ley de la Biodiversidad (1998) y la Ley Forestal (1996): 
promueven la protección de cuencas hidrográficas y la prevención de su deterioro ambiental, se 
incentiva el uso del suelo, de acuerdo con su capacidad de uso. Además, en la Ley de la 
Biodiversidad (1998) y la Ley Forestal (1996) se reconoce el pago de servicios ambientales que 
brindan los ecosistemas, como uno de los mecanismos para financiar las actividades de 
conservación y restauración de ecosistemas que los brindan. Estos argumentos legales 
proporcionan una justificación importante para iniciar la compra de terrenos como parte del 
proceso de implementación del pago por servicios ambientales por el servicio ambiental hídrico, 
como un caso particular dentro de la aplicación de la legislación que lo promueve.  
-Ley Orgánica del Ambiente (1995): indica la necesidad de proteger y prevenir los impactos 
ambientales de los recursos naturales antes de que estos se presenten, como parte del interés 
ambiental público, principio precautorio o “indubio pro-natura”; que en este caso en particular se 
debe priorizar la protección del recurso hídrico, limitando o prohibiendo actividades 
antropogénicas que puedan causar algún daño al mismo. Además, en su artículo N°50, se indica 
que el agua es de dominio público y su conservación y uso sostenible son de interés social. 
 
-Ley de Uso, manejo y Conservación de Suelos (1998): incluye dentro de la legislación 
costarricense conceptos y principios innovadores, y es la que podría indicarse que en gran 
medida facilita el cumplimiento de las obligaciones contraídas por nuestro país con la firma de 
la Convención de Naciones Unidad de Lucha contra la Desertificación y la Sequía. Su fin 
fundamental es proteger, conservar y mejorar los suelos en gestión integrada y sostenible con 
los demás recursos naturales y principalmente hace énfasis en el manejo de cuencas 
hidrográficas relacionando el agua como elemento que favorece la erosión y todas sus 
consecuencias.  
 
SERVICIOS AMBIENTALES: El recurso hídrico es motivo de preocupación a todo nivel de la 
Sociedad, tanto en el ámbito nacional como internacional, su escasez relativa amenaza con el 
desarrollo potencial al que podría aspirar una región y, por tanto, esta escasez se convierte en 
una limitante importante para que la población mantenga o mejore su bienestar. Esta 
preocupación se acrecienta por la multiplicidad de factores y sus relaciones, que explican el 



  

deterioro del recurso hídrico tanto en calidad como en cantidad. (IPS, 2011) [1] La importancia 
que tiene el recurso hídrico en el desarrollo de la Sociedad, es una justificación para que se 
considere en la formulación de políticas y como elemento decisorio en   la administración de 
cuencas. La necesidad de mejorar la gestión y manejo de los recursos hídricos ha provocado 
una serie de estudios y análisis que facilite la toma de decisiones al respecto y la construcción 
de políticas alternativas. 
 
El fin último es la optimización en el aprovechamiento de los recursos hídricos y su conservación 
en el manejo integral de Cuenca, para lo cual se requiere de información suficiente y necesaria 
que permita su integración dentro del marco de políticas y estrategias de desarrollo.[2]  Una de 
las principales causas de la problemática del recurso hídrico es que las tarifas de agua 
consideran solo el costo financiero de brindar el servicio de abastecimiento, sin incluir los costos 
ambientales en que se debe incurrir para disponer de agua en calidad y cantidad socialmente 
aceptables.  Esta debilidad tarifaría ha provocado el desperdicio de agua, el agotamiento de 
acuíferos y la degradación de grandes cuerpos de aguas superficiales, lo que ha puesto en alto 
riesgo tanto la inversión económica instalada como el bienestar de la población en 
general.[3]  Es por esta razón, que en el año 2011 y debido a la complejidad hídrica que se tiene 
en el Cantón de Belén, el Instituto de Políticas para la Sostenibilidad (IPS) elaboró el “Estudio 
de Pago por Servicios Ambientales en la Municipalidad de Belén”, con el fin de analizar la 
situación actual del agua potable en el Cantón y así definir una estrategia para la asignación de 
fondos por el servicio ambiental hídrico, así como la propuesta para la estructura institucional 
de cobro y administración del servicio ambiental. 
 
El fin último de este estudio y del establecimiento de una tarifa de cobro, fue el poder asignar 
presupuesto para realizar la compra de terrenos cercanos a fuentes de agua potable, que 
permitan garantizar espacios de conservación, minimizar la contaminación de fuentes de agua 
y promover el uso óptimo del agua en el Cantón.  
 
JUSTIFICACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DEL TERRENO DE INTERÉS PÚBLICO: La 
Corporación Municipal del cantón de Belén como gobierno local, promueve, coordina, dirige y 
ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de su jurisdicción, con 
sus respectivas reglamentaciones, basado en un concepto de Desarrollo Urbano ordenado. Con 
base en lo anterior se parte de un proceso lógico que organiza, dimensiona y opera en la 
circunscripción de interés, haciendo que su contexto físico- espacial se convierta en un ambiente 
apropiado para que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, sociales y culturales se 
desarrollen sin marginación.  Con base en lo anterior, la Municipalidad en cuanto a áreas de 
zonas verdes compuesta entre otros por algunas zonas verdes en sectores privados y áreas de 
recreo, las cuales están plenamente identificadas en el plano de zonificación y el Mapa Oficial 
y que como usos permitidos esta para estos terrenos, edificios e instalaciones el uso público 
recreacional y actividades pasivas al aire libre. 
 

 
[1]              IPS, 2011. Estudio de Servicios Ambientales de la Municipalidad de Belén. Costa Rica. 72 p.  
[2]              Idem.  
[3]              Idem.  



  

En cuanto a las áreas de Protección, estas se consideran no urbanizables o construibles y deben 
ser protegidas del uso urbano, tanto por el posible peligro que significa para las personas, como 
para las construcciones por la inestabilidad del terreno, así como la protección de la 
contaminación de aguas subterráneas, incluyendo las riberas de las quebradas y los ríos, pozos 
y manantiales con sus respectivas zonas de protección que deben ser obligatoriamente 
protegidas para prevenir la contaminación.  En las áreas de protección se permite la 
reforestación con el fin de mejorar las condiciones ecológicas del territorio, también se permitirá 
la jardinería y la recreación pasiva y como usos prohibidos se considera cualquier tipo de 
construcción, excepto aquellas relacionadas con la recreación pasiva, tales como baños 
públicos, senderos y conexos a dicha actividad.   
 
Dentro de las zonas de protección se considera de vital importancia las zonas de protección 
manantiales, siendo que estos se clasifican en captados para consumo humano, captados para 
uso comercial, no captados, intermitentes y no intermitentes y en cada caso rige una 
reglamentación específica de aprovechamiento y la respectiva restricción para su protección 
contenida en la normativa aplicable.  Entre los manantiales captados para consumo humano, se 
encuentra en territorio de Belén el Manantial conocido como Ojo de Agua, en San Antonio de 
Belén por lo que como gobierno local le corresponde a la Municipalidad velar por la protección 
de esta fuente que se constituye de interés público debidamente demostrado.  En la Zona de 
Protección de la naciente Ojo de Agua, se localiza en parte la finca 268105.  
 
Por lo anterior esta finca se constituye de interés público por lo que se puede establecer un 
parque Integral de tipo ambiental, que proteja las aguas subterráneas y permita el uso de este 
para los habitantes de Belén, mejorando así la calidad de vida y ajustando el porcentaje de 
áreas verdes que exige la Organización Mundial de la Salud en cuanto a metros cuadrados de 
áreas verdes por habitante.  El Concejo Municipal con anterioridad, acordó: 
 
SESIÓN ORDINARIA N° 4304-2019 :(…), SEGUNDO: Avalar el memorando DTO-074-2017, 
suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual remiten el 
informe solicitado sobre la pertinencia de adquirir propiedad ubicada en la zona de protección 
de ojo de agua colindante con propiedad municipal. TERCERO: Una vez finiquitada la compra 
de la propiedad conocida como “Los Mamines “donde se localiza el parque ambiental de La 
Asunción, proceda la administración a presupuestar los recursos necesarios para la compra de 
la finca 33257 con base en los recursos destinados al canon de servicios ambientales y se 
proceda con las acciones útiles y necesarias para la compra de la finca de interés.  
 
SESIÓN ORDINARIA N° 4819-2019 :(…), QUINTO: Que los recursos por el pago de servicios 
ambientales se destinen exclusivamente para la compra de terrenos. (…), SEXTO, INCISO 
SEGUNDO: Avalar el Informe DTO-189-2017, suscrito por Jose Zumbado, director del Área 
Técnica Operativa, relacionado con la pertinencia de adquirir propiedad en la zona de protección 
de la Naciente Ojo de Agua.  
 
DISPONIBILIDAD DE RECURSOS PARA ADQUISICIÓN DEL TERRENO DE INTERÉS 
PÚBLICO: Actualmente se cuenta con recursos disponibles en un fondo acumulado por el cobro 
del canon de servicios ambientales, que es administrado por la Unidad Ambiental y que del 



  

periodo 2020 se cuenta con ¢265.560.605.08, ( Doscientos sesenta y cinco millones, quinientos 
sesenta mil seiscientos cinco colones/08) a lo que se le suma los recursos presupuestados del 
periodo 2021 equivalente a ¢100.000.000.00 ( cien millones de colones), adicionales, según 
meta AM-05 denominada Terrenos. 
CONCLUSIONES: 
 
1. El recurso hídrico es motivo de preocupación a todo nivel de la Sociedad, tanto en el ámbito 

nacional como internacional.  
2. La Corporación Municipal del cantón de Belén como gobierno local, promueve, coordina, 

dirige y ejecuta el más lógico y apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de su 
jurisdicción. 

3. En general las zonas de áreas verdes y zonas de protección de las Nacientes se 
constituyen por si mismos en terrenos de interés público.  

4. El Concejo Municipal de Belen en la sesión ordinaria N° 4819-2020, acordó en el artículo 
quinto, que los recursos por el pago de servicios ambientales se destinen exclusivamente 
para la compra de terrenos. 

5. El Concejo Municipal de Belen en la sesión ordinaria N° 4819-2020, acordó en el artículo 
sexto, inciso segundo, avalar el Informe DTO-189-2017, suscrito por Jose Zumbado, 
director del Área Técnica Operativa, relacionado con la pertinencia de adquirir propiedad 
en la zona de protección de la Naciente Ojo de Agua. (Finca 33257 que a la fecha ha sido 
inscrita por separado en el Folio Real 40268105-001 a 005, plano de catastro 4-2240974-
000, con un área de 4564 m2). 

6. Existe anuencia de los propietarios de la finca 40268105-001 a 005 para vender a la 
Municipalidad de Belen y existe interés comunal para que se adquiera esta. 

7. Existen Recursos en un fondo acumulado por el cobro del canon de servicios ambientales 
a cargo de la Unidad Ambiental del periodo 2020 a lo que se le suma los recursos del 
periodo 2021 y que según informa la Coordinadora de la Unidad Ambiental, se iniciara la 
modificación presupuestaria para trasladar los recursos a la Meta para Terrenos.  

 
RECOMENDACIONES: 
 
1. Se tome un Acuerdo Municipal donde se instruya a la Alcaldía y la administración para que 

se proceda con los requerimientos administrativos, operativos y financieros, útiles y 
necesarios en el periodo 2021, para finiquitar el trámite de la compra de la finca 268105. 

2. Se proceda con el trámite de declaratoria de Interés Público por parte del Concejo Municipal 
para la finca que a continuación se detalla: 

 



  

 
Propietario 

 
Finca 

 

 
Plano Catastro 

 
Área (m2) 

  ERLAND DE JESUS WIMMER LUTZ 
  Cedula 1-412-644, derecho (001) 
  VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SALAS  
  Cedula 2-236-836, derecho (002) 
  VILMA RODRIGUEZ SALAS 
  Cedula 2-295-665, derecho (003) 
 
  JORGE LUIS RODRIGUEZ SALAS 
  Cedula 2-271-301, derecho (004) 
 
  NELLY VARGAS YOUNG 
  Cedula 1-389-827, derecho (005) 

 
 

268105 

 
 

 4-2240974-2020 

 
 

5464 

 
3. Cumplida la recomendación anterior, encomendar a la Secretaria del Concejo Municipal para 

proceder con las diligencias administrativas necesarias para publicar la Declaratoria de 
Interés Público del terreno de interés, en el Diario Oficial La Gaceta. 
 

4. Se autorice al Alcalde Municipal para firmar escritura de anotación de la finca 268501en el 
Registro Público. 

 
5. Una vez concretado el trámite para adquisición de la finca 268501 por la modalidad que se 

determine, se autorice al Alcalde Municipal para firmar la escritura de traspaso a favor 
municipal. 

 
6. Que se contemple por parte de la Unidad de Planificación Urbana y la Unidad Ambiental, la 

planificación de la reforestación de árboles nativos de la zona y de acuerdo con un plan que 
proteja las nacientes cercanas.   

 
Copia: Expediente administrativo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISIÓN DE OBRAS Y ASUNTOS AMBIENTALES ACUERDA POR UNANIMIDAD 
RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el memorando DTO-025-2021, 
suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica Administrativa, por medio del cual remite 
informe técnico referente a la finca 268105, ubicada en el sector colindante con la naciente de 
Ojo de Agua.  SEGUNDO: Instruir a la Alcaldía y la administración para que se proceda con los 
requerimientos administrativos, operativos y financieros, útiles y necesarios en el periodo 2021, 
para finiquitar el trámite de la compra de la finca 268105. TERCERO: Se proceda con el trámite 



  

de declaratoria de Interés Público por parte del Concejo Municipal para la finca que a 
continuación se detalla: 
 

 
Propietario 

 
Finca 

 

 
Plano Catastro 

 
Área (m2) 

  ERLAND DE JESUS WIMMER LUTZ 
  Cedula 1-412-644, derecho (001) 
  VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SALAS  
  Cedula 2-236-836, derecho (002) 
  VILMA RODRIGUEZ SALAS 
  Cedula 2-295-665, derecho (003) 
  JORGE LUIS RODRIGUEZ SALAS 
  Cedula 2-271-301, derecho (004) 
  NELLY VARGAS YOUNG 
  Cedula 1-389-827, derecho (005) 

 
 

268105 

 
 

 4-2240974-2020 

 
 

5464 

CUARTO: Encomendar a la Secretaria del Concejo Municipal para proceder con las diligencias 
administrativas necesarias para publicar la Declaratoria de Interés Público del terreno de interés, 
en el Diario Oficial La Gaceta. QUINTO: Se autorice al Alcalde Municipal para firmar escritura 
de anotación de la finca 268501en el Registro Público. SEXTO: Una vez concretado el trámite 
para adquisición de la finca 268501 por la modalidad que se determine, se autorice al Alcalde 
Municipal para firmar la escritura de traspaso a favor municipal. SETIMO: Que se contemple por 
parte de la Unidad de Planificación Urbana y la Unidad Ambiental, la planificación de la 
reforestación de árboles nativos de la zona y de acuerdo con un plan que proteja las nacientes 
cercanas.   

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el memorando DTO-025-2021, suscrito por Jose Zumbado, director del Área 
Técnica Administrativa, por medio del cual remite informe técnico referente a la finca 268105, 
ubicada en el sector colindante con la naciente de Ojo de Agua.  TERCERO:  Instruir a la 
Alcaldía y la administración para que se proceda con los requerimientos administrativos, 
operativos y financieros, útiles y necesarios en el periodo 2021, para finiquitar el trámite de la 
compra de la finca 268105.  CUARTO:  Se proceda con el trámite de declaratoria de Interés 
Público por parte del Concejo Municipal para la finca se detalla.  QUINTO:  Encomendar a la 
Secretaría del Concejo Municipal para proceder con las diligencias administrativas necesarias 
para publicar la Declaratoria de Interés Público del terreno de interés, en el Diario Oficial La 
Gaceta.  SEXTO:  Se autorice al Alcalde Municipal para firmar escritura de anotación de la finca 
268501en el Registro Público.  SETIMO:  Una vez concretado el trámite para adquisición de la 
finca 268501 por la modalidad que se determine, se autorice al Alcalde Municipal para firmar la 
escritura de traspaso a favor municipal.  OCTAVO:  Que se contemple por parte de la Unidad 
de Planificación Urbana y la Unidad Ambiental, la planificación de la reforestación de árboles 
nativos de la zona y de acuerdo con un plan que proteja las nacientes cercanas.   



  

ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio SCO-23-2021. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 1315-2021 donde remite Oficio AMB-MC-
066-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el memorando UA-031-2021, suscrito por 
Dulcehe Jimenez, de la Unidad Ambiental, por medio del cual se refiere al proyecto denominado 
“Plan-A: Territorios resilientes ante el cambio climático del MINAE y PNUD.  Al respecto, adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente.  

 
UA-031-2021 
Como es de su conocimiento, desde julio del año pasado, Belén ha participado en el proyecto 
“Plan – A: Territorios Resilientes ante el Cambio Climático” a través de esta coordinación. Este 
proyecto de la Dirección de Cambio Climático del Ministerio de Ambiente y Energía (DCC-
MINAE) y de la Organización de Naciones Unidas Programa por el Ambiente (PNUD) busca 
reducir la vulnerabilidad y construir la resiliencia de Costa Rica a los impactos del cambio y la 
variabilidad climáticos, mediante el fortalecimiento de capacidades para integrar acciones de 
adaptación al cambio climático en la planificación regional y municipal del país.  Este proyecto 
impulsa acciones a través de cinco componentes: regional, piloto cantonal, extensión cantonal, 
financiamiento, monitoreo y evaluación. Inicialmente, el cantón de Belén iba a participar 
solamente en la etapa 1: Programa de Capacitaciones Cantones Resilientes, pero en diciembre 
del año 2020, luego de una reunión mantenida con los coordinadores del proyecto, se acordó 
que Belén podría ser parte del Proyecto Piloto incluyendo de esta forma, las demás etapas: 
análisis de la planificación actual, evaluación de riesgos ante impactos relacionados con el clima 
en cada cantón (generación de mapas de riesgo y escenarios climáticos), acompañamiento 
técnico para identificar, priorizar e integrar acciones de adaptación al cambio climático en la 
planificación del cantón, divulgación de resultados con actores locales en cada cantón. Ver 
Figura N°1.  

 

 

Figura N°1. Alcance del acompañamiento técnico, Plan A.  
 
Asimismo, en el año 2020, a través del Acuerdo N° N°0707-2020 de la Comisión Cantonal 
de Cambio Climático, tomado en la Sesión Ordinaria del 22 de julio del 2020 se dio apoyo 
para la realización del proyecto “Plan de acción preventivo para mitigación de riesgos 



  

socioambientales”, formulado por la Arq. Ligia Franco, coordinadora de la Unidad de 
Planificación Urbana; ya que este proyecto se enmarca en el eje estratégico de la Política 
Cantonal de Cambio Climático de adaptación climática y gestión de riesgo, ejes de mucha 
importancia para el cantón. Y a través del Acuerdo N°0106-2021 se acordó conversar con la 
Alcaldía para explicar el proceso con la Dirección Nacional de Cambio Climático, 
recomendando a la misma, que se apoye el proyecto de Plan A también.  Luego de realizar 
reunión junto a los colaboradores del proyecto Plan A, miembros de la Comisión de Cambio 
Climático y Municipalidad de Belén; y analizar los alcances de los dos estudios, se concluyó 
que los dos estudios son de suma importancia para obtener los datos, proyecciones y 
escenarios para un perfil climático y de riesgo para el cantón. Los productos y resultados que 
proyectará este estudio no tienen el detalle que puede llegar a tener el “Plan de acción 
preventivo para mitigación de riesgos socioambientales”, de acuerdo con la tecnología que 
se va a utilizar, pero precisamente son complementarios pues con el análisis de Plan A se 
puede determinar lo que se requiere observar y realizar a mayor detalle con este estudio. A 
continuación, se presenta una descripción gráfica de Piloto Cantonal del Proyecto Plan A, 
Figura N°2.  
 

 

Figura N°2. Descripción del Piloto Cantonal, Proyecto Plan A.  
 

Para iniciar con los siguientes pasos, se requiere que la institución adquiera un compromiso con 
el proyecto Plan A, y se envíe debidamente aprobado y firmado. Se adjunta compromiso, en el 
mismo se detallan las responsabilidades y tareas de la institución, la conformación de un equipo 
de trabajo técnico y la integración de actores externos a través de la Comisión Cantonal de 
Cambio Climático, así como de otros grupos de interés, en el marco de un proceso participativo 
y de gobernanza climática.  De esta forma, se solicita de manera atenta, este honorable Concejo 
Municipal apruebe la participación y firma entre la Municipalidad de Belén y el proyecto Plan A: 
Compromiso para la integración de los riesgos y las medidas de adaptación a la variabilidad y 
el cambio climático en la planificación del desarrollo local del cantón de Belén. El acuerdo debe 
de quedar en firme para poder cumplir con el cronograma propuesto.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 



  

LA COMISIÓN DE OBRAS Y ASUNTOS AMBIENTALES ACUERDA POR UNANIMIDAD 
RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Avalar el memorando UA-031-2021, 
suscrito por Dulcehe Jimenez, de la Unidad Ambiental, por medio del cual se refiere al proyecto 
denominado “Plan-A: Territorios resilientes ante el cambio climático del MINAE y PNUD. 
SEGUNDO: Aprobar la participación y firma entre la Municipalidad de Belén y el proyecto Plan 
A: Compromiso para la integración de los riesgos y las medidas de adaptación a la variabilidad 
y el cambio climático en la planificación del desarrollo local del cantón de Belén. TERCERO: Se 
valore tomar el acuerdo en firme para poder cumplir con el cronograma propuesto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Avalar el memorando UA-031-
2021, suscrito por Dulcehe Jimenez, de la Unidad Ambiental, por medio del cual se refiere al 
proyecto denominado “Plan-A: Territorios resilientes ante el cambio climático del MINAE y 
PNUD.  TERCERO:  Aprobar la participación y firma entre la Municipalidad de Belén y el 
proyecto Plan A: Compromiso para la integración de los riesgos y las medidas de adaptación a 
la variabilidad y el cambio climático en la planificación del desarrollo local del cantón de Belén.   
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio SCO-24-2021. 
 
Se conoce acuerdo del Concejo Municipal Referencia 0912-2021 donde remite Oficio AMB-MC-
033-2021 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio memorando UA-019-2021, 
suscrito por Dulcehe Jimenez, coordinadora de la Unidad Ambiental, por medio del cual remite 
información sobre temas relacionados con Calle Lola, política de incineración, Pedregal, olores 
en la Ribera, caso La Gruta y huertas urbanas.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo 
tomado en la Sesión Ordinaria N°58-2020, Sesión Ordinaria N°59-2020, Sesión Ordinaria N°63-
2020, Sesión Ordinaria N°67-2020 y Sesión Ordinaria N°69-2020, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento. 
 
UA-019-2021 
Con el fin de dar respuesta a los acuerdos del Concejo Municipal pendientes, hemos realizado 
una tabla con algunas observaciones.  
 

Acuerdo Municipal Observaciones 

Ref. 6913-2020 Calle Lola: Se han realizado varias 

inspecciones. Se presume es un problema 

con una obstrucción de la tubería pluvial, se 

está a la espera de que la Unidad de Obras 

realice la limpieza para hacer inspección final.  



  

 

Ref. 4017-2020 Política de incineración: se coordinará con la 

Unidad de Saneamiento Ambiental respuesta 

final, pero en discusión se ha visto que ante 

que no tenemos incidencia geográfica en 

estos proyectos la opción de una política no 

es transcendental en este momento, pero en 

caso de que el Concejo Municipal así lo 

desee, con mucho gusto podemos brindar 

asesoría técnica en el tema.   

Ref. 5821-2020 y otros acuerdos 

relacionados  

Pedregal: La problemática de Pedregal es 

bastante extensa, y se ha estado trabajando 

en el informe, así como atendiendo otras 

denuncias relacionadas para poder elaborar 

un informe integral. Se espera entregarlo en 

estos próximos meses.  

Ref. 5921-2020 Olores de La Ribera. Se han atendido 

denuncias en el año 2020, se han realizado 

reuniones con los interesados (denunciantes 

y denunciados, funcionarios municipales y de 

otras instituciones públicas). Se está 

desarrollando un nuevo proyecto junto a la 

Universidad Nacional para la detección 

continua de olores en el sector.  



  

No es factible realizar informes cada tres 

meses de este tema, pues se deben de 

esperar los resultados de los detectores de 

olores, y todavía no se tiene el primer informe 

entregado por la UNA. Se está a la espera. 

Cuando se tenga la información se brindará 

respuesta al Concejo Municipal.   

Ref. 6713-2020 Caso La Gruta: Se está trabajando en este 

informe, se espera entregarlo en las próximas 

semanas.  

Ref. 6323-2020 No se cuenta con proyectos nuevos. Se 

enviará información relacionada con el 

proyecto de huertas urbanas en este 

momento y lo relacionado con cambio 

climático y movilidad, ya que se estaba 

esperando a realizar las primeras sesiones 

del año.  

 
No omito manifestar que los temas pendientes son de suma importancia y extensos, por lo que 
agradezco su comprensión, ya que, ante la falta de suficiente recurso humano para la atención 
de todo, trabajamos lo más rápido posible. Agradezco su atención a la presente.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISIÓN DE OBRAS Y ASUNTOS AMBIENTALES ACUERDA POR UNANIMIDAD 
RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: En cuanto a la referencia 6913-2020 que la Unidad 
Ambiental coordine con la Unidad de Obras alguna intervención para el manejo de las aguas de 
la zona. 
  
LA COMISIÓN DE OBRAS Y ASUNTOS AMBIENTALES ACUERDA POR UNANIMIDAD 
RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: En cuanto a la referencia 4017-2020 solicitar a la 
Unidad Ambiental y a la Unidad de Saneamiento Ambiental que junto con el Regidor Luis 
Rodríguez se coordine para dar una respuesta técnica al Concejo Municipal. 
 



  

LA COMISIÓN DE OBRAS Y ASUNTOS AMBIENTALES ACUERDA POR UNANIMIDAD 
RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: En cuanto a la referencia 5921-2020 solicitar a la 
Empresa el Arreo remitir el informe de la Universidad Nacional y el Plan Remedial.  
 
LA COMISIÓN DE OBRAS Y ASUNTOS AMBIENTALES ACUERDA POR UNANIMIDAD 
RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: En cuanto a la referencia 6323-2020, 
solicitar a la administración municipal fortalecer el proyecto de huertas urbanas y encomendar 
a la Unidad Ambiental que esta a cargo del proyecto de proponer como incentivo a personas 
con propiedades en el cantón sin ninguna utilidad del terreno que pueden optar por los 
beneficios que otorga la Ley N° 9071 y su Reglamento “Ley de Regulaciones Especiales sobre 
la aplicación de la ley N° 7509, "Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles", del 9 de mayo de 
1995, para Terrenos de uso Agropecuario” que en lo que interesa cita “ Artículo 3º- El 
presupuesto jurídico para la aplicación de la metodología especial de valoración establecida en 
la ley para efectos de la determinación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, será la dedicación 
del inmueble, o la proporción que corresponda de él, a actividades de producción primaria 
agropecuaria. SEGUNDO: Solicitar a la Unidad de Acueducto consultar si es factible una nueva 
modalidad para otorgar pajas de agua para huertas urbanas con una tarifa diferenciada.  
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, comenta que en Comisión la funcionaria Dulcehe 
Jiménez conto que se está terminando el proyecto de huertas urbanas, debemos de volver a 
nuestras raíces, surgía la idea de tratar de facilitar semillas y los sábados en las mañanas en la 
plaza que puedan vender sus productos o hacer trueque, es una manera de incentivar, se hace 
una feria gastronómica, que estos pequeños nuevos agricultores se incentiven, se puede hacer 
un carnet verde, con un incentivo en los comercios, hay muchas ideas, hay terrenos que no se 
están utilizando, que tan viable es dar una paja de agua con una tarifa privilegiada, se quiere 
volver a las raíces, porque nos identificados todos, para ser parte de este proceso y fortalecer 
esta idea y ser parte de este proceso. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, opina que en la Comisión de Obras salieron ideas muy 
buenas, pero el curso de huertas termino y no se pudo hacer un acto para entregar los títulos, 
hoy podemos felicitar a todas las personas que participaron, esa huerta está cerca de la planta 
de tratamiento de Residencial Belén es un ejemplo y se debe seguir proyectando, se pueden 
maximizar los espacios que no se están utilizando en el Cantón y que los propietarios les den 
un uso agrícola, así bajarían sus impuestos, se debe felicitar a la funcionaria Dulcehe Jiménez 
y a todas las personas que terminaron el curso, se pueden implementar ferias verdes, este 
Cantón tiene todo el potencial para caminar por esa ruta. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, pide que también se debe hacer la cosecha agua, para 
el riesgo de la siembra y no agua potable que tiene un proceso y el cloro daña la plantación, 
volver a las huertas caseras y huertas escolares, eso lo conversara con la funcionaria Dulcehe 
Jiménez, para hacer tanques con la canoa de agua. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  En cuanto al Articulo 13 del Acta 69-2020 que la Unidad Ambiental coordine con 
la Unidad de Obras alguna intervención para el manejo de las aguas de la zona (Calle Lola).  



  

TERCERO:  En cuanto al Articulo 17 del Acta 40-2020 solicitar a la Unidad Ambiental y a la 
Unidad de Saneamiento Ambiental que junto con el Regidor Luis Rodríguez se coordine para 
dar una respuesta técnica al Concejo Municipal (Política de incineración).  CUARTO:  En cuanto 
al Artículo 21 del Acta 59-2020 solicitar a la Empresa El Arreo remitir el informe de la Universidad 
Nacional y el Plan Remedial.  QUINTO:  En cuanto al Artículo 23 del Acta 63-2020, solicitar a la 
administración municipal fortalecer el proyecto de huertas urbanas y encomendar a la Unidad 
Ambiental que está a cargo del proyecto de proponer como incentivo a personas con 
propiedades en el Cantón sin ninguna utilidad del terreno que pueden optar por los beneficios 
que otorga la Ley N° 9071 y su Reglamento “Ley de Regulaciones Especiales sobre la aplicación 
de la ley N° 7509, "Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles", del 9 de mayo de 1995, para 
Terrenos de uso Agropecuario” que en lo que interesa cita “ Artículo 3º- El presupuesto jurídico 
para la aplicación de la metodología especial de valoración establecida en la ley para efectos 
de la determinación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, será la dedicación del inmueble, o la 
proporción que corresponda de él, a actividades de producción primaria agropecuaria.  SEXTO:  
Solicitar a la Unidad de Acueducto consultar si es factible una nueva modalidad para otorgar 
pajas de agua para huertas urbanas con una tarifa diferenciada.  
 

CAPÍTULO VI 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 17.  El Asesor Legal Luis Alvarez, señala que se contestó Recurso de Amparo que 
ingreso, contra el acuerdo que aprueba el proyecto de Pacoti, es un tema de procedimiento 
importante, al presentarse un Recurso de Apelación, tener que remitirse al Tribunal se convierte 
en un tema de legalidad, no es un tema de la Sala Constitucional, se envió el expediente 
administrativo, ese tema tiene que resolverse porque el informe fue presentado hace 15 días, 
debe resolverse hoy o en la próxima sesión. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, determina que el jueves en Sesión Ordinaria se 
dará la respuesta, hoy vino a firmar la respuesta al Recurso de Amparo. 

 
CAPÍTULO VII 

 
MOCIONES E INICIATIVAS 

 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Moción que presentan los Regidores Ulises Araya, Luis Rodriguez, 
Marjorie Torres, María Antonia Castro. 
 

Moción para colaborar en la estrategia de trabajo de la Inspección Municipal. 
 

Considerando que: 
 
1. El artículo 23 para el reglamento de permisos de construcción de la Municipalidad de Belén 

cita que’’La Municipalidad por medio de la Unidad de Desarrollo Urbano, deberá llevar un 
registro digital de permisos de construcción en el cual se asentará la información de cada 



  

solicitud o gestión. En la misma se deberá indicar los datos del propietario, la finca donde 
se va a construir, los datos de la obra, tasación, impuesto de construcción, recibo de pago, 
entre otros’’.   
 

2. En el dictamen de la Procuraduría General de la Republica C-390-2007, del 6 de noviembre 
del 2007, donde esta institución municipal pide criterio respecto al ‘’procedimiento para 
ejecutar la demolición de una obra o construcción en propiedad privada que no cuente con 
el visado municipal respectivo’’, se concluye en el punto 2 que:   

 
2)  A la par de las autorizaciones administrativas, se encuentra la actividad de inspección, como 
un deber o carga que la administración impone en forma generalizada a los administrados, y 
cuyo principal objetivo es corroborar el cumplimiento de las regulaciones urbanísticas, 
singulares o generales. 

 
3. Durante los últimos meses se han presentado diversas denuncias en torno a construcciones 

levantadas en el cantón, sin los respectivos permisos de construcción. Como ejemplo de 
ello, podemos ver los casos tratados en el artículo 21 del acta 58-2020 y artículo 11 del acta 
16-2021 del Concejo Municipal.  
 

4. La Marina es un terreno municipal, ubicado en el distrito de La Asunción, residencial Cariari, 
cerca de la llamada ‘’Puerta del Tajo’’. Considerado por algunos vecinos como el mejor sitio 
para avistamiento de aves en Belén.   
 

SE ACUERDA 
PRIMERO. Solicitar a la administración municipal un informe integral a este Concejo Municipal, 
en torno a la forma, metodología y técnica en la que se lleva acabo el trabajo de la inspección 
municipal.  
SEGUNDO. Invitar a don Concepción Fonseca Torruño a brindar un intercambio de opiniones 
sobre las dificultades y principales retos que enfrenta en su trabajo diario como inspector 
municipal, en la comisión de Obras y Asuntos Ambientales.  
TERCERO. Pedir a la Unidad de Desarrollo Urbano un informe a este Concejo Municipal sobre 
lo acontecido en la propiedad denominada La Marina y cuál será el debido proceso que se 
seguirá para resarcir los posibles daños ocurridos.  
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, informa que esta sugerencia va con lo propuesto, para 
la revisión que se solicitó a la Unidad de Desarrollo Urbano en el tema de las obras, vota 
negativo, porque ya este tema se solicitó, desde que ese tema salió se pidió una revisión al 
Reglamento que se está realizando, un berreo sin propuesta no sirve de nada, se dan anomalías 
por el Reglamento y debemos ser corresponsables, el Reglamento se debe reformar y revisar 
en Comisión. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, aclara que el tema de La Marina es porque 
pararon los trabajos, pero siguieron y es propiedad municipal, no sabemos quién puso la 
maquinaria es una propiedad que no es privada, que a nivel de Inspección como funciona parar 



  

un trabajo y la gente sigue, a quien le toca.  La propuesta es que pase a Comisión de Obras y 
se vea de forma integral todas las afectaciones, el terreno de La Marina la maquinaria siguió 
trabajando. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, cita que estamos hablando de inspección municipal, no es 
atravesar el caballo, o involucrarse en un tema que es Reglamento, sino cómo funciona la 
Inspección, como se trabaja, porque muchas cosas se han parado en el Cantón por iniciativa 
de los vecinos o por los Regidores, por eso quieren saber que está ocurriendo con la Inspección.  
Se pueden separar los puntos de la Moción, la idea es conocer la metodología del trabajo en la 
Inspección, tener el intercambio con el funcionario Concepción Fonseca en Comisión de Obras 
que no está en agenda, están en derecho de no votarlo, pero tiene una importancia por la 
problemática real y una preocupación de cómo funciona el tema de la Inspección. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, especifica que son 2 temas, lo que presenta el 
Regidor Ulises Araya, entiende la buena intención de la Moción en el tema de Inspección, 
porque el tema del Reglamento se está haciendo un análisis, solicita replantear la Moción, 
enfocada únicamente en Inspección.  Sigue confundido, la Moción es el tema de Inspección, 
pero se relaciona con el Reglamento, por eso está solicitando replantear la Moción. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, explica que cuando ingreso el funcionario David 
Umaña envió un correo con un link donde se pueden acceder la información de los permisos de 
construcción que otorga la Municipalidad, en Comisión se planteó hablar con el funcionario 
David Umaña y Concepción Fonseca no entiende para que traerlo al Concejo. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, piensa que si es por Inspección la replantearía mejor, 
con una redacción más clara, para fortalecer al funcionario Concepción Fonseca, porque el 
Reglamento nos dirá que es lo que se debe fiscalizar, si el espíritu es fortalecer la Inspección, 
la Moción debe ser más clara. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Minor Gonzalez, 
Zeneida Chaves, Luis Rodriguez, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR 
Eddie Mendez:  PRIMERO:  Aprobar la Moción presentada.  SEGUNDO:  Solicitar a la 
administración municipal un informe integral a este Concejo Municipal, en torno a la forma, 
metodología y técnica en la que se lleva a cabo el trabajo de la inspección municipal.  
TERCERO:  Invitar al funcionario Concepción Fonseca Torruño a brindar un intercambio de 
opiniones sobre las dificultades y principales retos que enfrenta en su trabajo diario como 
inspector municipal, en la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales.  CUARTO:  Pedir a la 
Unidad de Desarrollo Urbano un informe a este Concejo Municipal sobre lo acontecido en la 
propiedad denominada La Marina y cuál será el debido proceso que se seguirá para resarcir los 
posibles daños ocurridos.  
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce Moción que presentan los Regidores Maria Antonia Castro, Ulises 
Araya, Marjorie Torres, Luis Rodriguez.   
 



  

1- Sobre el tema de la información solicitada por la auditoria mediante oficio AAI-06-2019. 
Solicitamos al Honorable Concejo Municipal: PRIMERO: Que la Administración Municipal 
presente una propuesta, presupuesto incluido, para que este año 2021 se celebre el Día 
del Régimen Municipal para los funcionarios y funcionarias municipales, acorde a lo 
estipulado por ley. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, confirma que el día del Régimen Municipal no es 
un día de vacaciones o fiesta, pero que puedan recibir una capacitación o algo, porque no hay 
presupuesto.  Esta es una solicitud de la Auditoria, porque hace varios años se utilizó el 
presupuesto del Dia del Régimen Municipal, para algo que no era del Régimen Municipal, es 
hacer una propuesta.  En el Informe de Auditoria está muy claro, que los fondos del Dia del 
Régimen Municipal del año 2018 no se utilizaron para eso, se utilizaron para pagar un tiquete. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, recuerda que es un asunto administrativo de acuerdo 
con la Ley, decide si se hace o no.  Nunca se ha utilizado recursos para celebrar el Dia del 
Régimen Municipal, insiste que es un asunto de la administración si se hace o no, porque la Ley 
no dice que obligatoriamente se debe hacer. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, no votara, en su momento se justificó y se dieron 
las razones a la Auditoria. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Minor 
Gonzalez, Zeneida Chaves Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES María Antonia 
Castro, Luis Rodriguez:  Rechazar la Moción presentada. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce Moción que presentan los Regidores Maria Antonia Castro, Ulises 
Araya, Marjorie Torres, Luis Rodriguez.  Debido a que estamos realizando reuniones para 
responder Estudio de Acuerdos Pendientes de cumplimiento para la Auditoria y debido a que el 
Concejo Municipal tiene varios temas en estudio, solicitamos, PRIMERO:  Iniciar con la la lista 
de temas pendientes. SEGUNDO: Agendar las reuniones necesarias para dar cumplimiento a 
los temas pendientes de parte del Concejo Municipal. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, habla que en estas semanas atrás se han hecho 
reuniones los miércoles para sacar los acuerdos pendientes, a raíz del Informe de la Auditoria.  
No entiende porque se están complicando tanto, los temas están pendientes y se deben 
resolver, la agenda ya está montada, en los Informes que presenta la Secretaría del Concejo 
Municipal Ana Patricia Murillo, cada mes están los informes pendientes.  Ya se definió los 
miércoles 7 y 14 de abril para ir viendo temas pendientes, se inició en una reunión en el Salón 
de Barrio Escobal. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, cree que la iniciativa subestima la propuesta del 
Vicepresidente Minor Gonzalez, quien se ofreció a dar priorización a estos temas pendientes, 
de hecho se propuso que sea los miércoles las reuniones, todos están comprometidos.  
Tenemos 11 acuerdos pendientes según la Auditoria, ya los analizo, se debe agenda una fecha. 
 



  

La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta si el Vicepresidente Minor Gonzalez, va 
a asumir todos los acuerdos pendientes del Concejo, está pendiente el tema del edificio 
municipal, la idea es avanzar. 
 
El Vicepresidente Municipal Minor Gonzalez, aclara que la propuesta está bien, porque ya se 
ha estado haciendo, no lo ve mal, definir una agenda. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, plantea que la preocupación es que debemos tener más 
oficial con una agenda, son pendientes de la Auditoria, debe ser oficial seguir esa agenda, por 
ejemplo, el tema del edificio municipal se ha dejado pasar mucho tiempo desde que el Asesor 
Legal presento el dictamen. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Iniciar con la lista de temas pendientes.  TERCERO:  Agendar las reuniones necesarias para 
dar cumplimiento a los temas pendientes de parte del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 21.  Se conoce Moción que presentan los Regidores Maria Antonia Castro, Ulises 
Araya, Marjorie Torres, Luis Rodriguez.  Que los acuerdos donde se declare interés una 
propiedad, les sean enviados a la Dirección Jurídica, ya que es el llamado a hacer las 
anotaciones en el Registro de la Propiedad y cumplir con el acuerdo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Que los acuerdos donde se declare interés público una propiedad les sean enviados a la 
Dirección Jurídica, ya que es el llamado a hacer las anotaciones en el Registro de la Propiedad 
y cumplir con el acuerdo. 
 
ARTÍCULO 22.  Se conoce Moción que presentan los Regidores Maria Antonia Castro, Ulises 
Araya, Marjorie Torres, Luis Rodriguez.  Solicito participar en la Comisión de Índice de 
Capacidad de Gestión. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Nombrar a la Regidora María Antonia Castro en la Comisión de Índice de Capacidad de Gestión. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 23.  Se conoce el Oficio AL-DSDI-OFI-032-2021 de Edel Reales Noboa, Director 
a.i, Asamblea Legislativa, correo electrónico karayac@asamblea.go.cr y 
ereales@asamblea.go.cr.  ASUNTO: Consulta institucional del texto actualizado sobre el 
EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 21.546 LEY GENERAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. De 
conformidad con las disposiciones del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se consulta el 
texto actualizado sobre el EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 21.546 LEY GENERAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA, que se adjunta. De conformidad con el artículo 157 del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa, el plazo estipulado para referirse al proyecto es de ocho 



  

días hábiles contados a partir de la fecha de recibo del presente oficio; de no recibirse respuesta 
de la persona o el ente consultado, se asumirá que no existe objeción por el asunto. Cualquier 
información adicional para ampliar esta solicitud, le será suministrada mediante los teléfonos 
2243-2532 o 2243-2901; así mismo, su respuesta la podrá dirigir a: karayac@asamblea.go.cr y 
ereales@asamblea.go.cr. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Dirección Jurídica para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 24.  Se conoce el Oficio AL-FPAC-39-OFI-380-2021 de Catalina Montero Gómez, 
Diputada, correo electrónico catalina.montero@asamblea.go.cr. De mi consideración, 
agradezco la cortesía de recibirme en audiencia el pasado 4 de marzo del corriente, con el 
propósito de rendir cuentas y ponerme a disposición para apoyar en gestiones que consideren 
pertinentes.  De conformidad con los asuntos planteados, quedo en espera de que se remita a 
mi despacho documentación sobre gestiones realizadas respecto a: 
 
➢ Intervención del puente de la Amistad y la ampliación del tramo del puente del Río Virilla-Río 
Segundo. 
➢ Afectación generada por el crematorio de basura en la Uruca. 
➢ Colocación del Semáforo frente al Ebais. 
➢ U otros. 
 
De igual manera, solicito a la señora Vicealcaldesa se pueda comunicar con mi asistente, la Sra. 
Lorena Barquero, para determinar fecha de convocatoria de alcaldes para tratar el tema de las 
inundaciones provocadas por el Río Quebrada Seca, y convocatoria de jerarcas para tratar 
temas de vialidad y salud. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Agradecer a la Diputada Catalina Montero 
todas las gestiones realizadas.  SEGUNDO:  Informar que este Concejo Municipal acordó remitir 
la información solicitada, la cual será notificada por la Secretaría del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 25.  Se conoce el correo electrónico de José Antonio Arce Jiménez Director 
Ejecutivo de la Fundación Líderes Globales para el fomento de los gobiernos locales, correo 
presidenciaflg@hotmail.com. La Fundación Líderes Globales para el Fomento de los Gobiernos 
Locales, tiene el agrado de invitar a las autoridades municipales, estatales, instituciones 
públicas, organizaciones comunales, gremios, cooperativas y asociaciones civiles para que nos 
acompañen en el III ENCUENTRO DE GOBIERNOS LOCALES y REGIONALES 2021, cuyo 
tema será: La Ciudades y Municipios con destinos turísticos en el desarrollo económico local, a 
celebrarse del 10 al 16 de mayo del 2021 en la República de México. Este Encuentro procura 
profundizar sobre el rol del municipio y las ciudades con destinos turísticos; México a través de 
las ciudades mágicas y ciudades estratégicas y patrimoniales ofrece una vitrina de experiencias 
en el desarrollo ecológico y turístico para América Latina. 
 



  

La agenda comprende reuniones con alcaldes, regidores y funcionarios de municipios de la 
Ciudad de México, del Estado de Morelos y del Estado de Guerrero, entre ellos, Cuernavaca y 
Acapulco de Juárez, así mismo con organismos empresariales y organizaciones de desarrollo 
local. El objetivo es intercambiar experiencias en gestión local, ecológica, turística y observatorio 
de modelos de innovación en espacios públicos, movilidad urbana y transparencia de gobierno 
abierto. Esperamos reunir a importantes delegaciones autoridades municipales, estatales y de 
otras entidades públicas y privadas. Esta es una oportunidad para establecer un acercamiento 
de cooperación cultural, comercial y municipal entre municipios y ciudades de América Latina y 
México. Para mayor información e inscripciones pueden escribir al E-mail: 
presidenciaflg@hotmail.com // lideresglobales05@gmail.com o bien a los teléfonos de oficina 
(506) 2101-5348 // (506) 2101-4549, Celular (506) 8378-4854 (WhatsApp)  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la Fundación Líderes Globales 
para el fomento de los gobiernos locales. 
 
ARTÍCULO 26.  Se conoce el trámite 1144 Oficio 22-2021 de Manuel Ortiz Arce, Presidente de 
la Asociación Cultural El Guapinol. Reciban un cordial saludo de parte de la Asociación Cultural 
El Guapinol, deseándoles el mejor de los éxitos en su gestión en pro de las y los belemitas e 
informarles de la conformación de la nueva junta directiva para el periodo comprendido entre el 
2021 al 2023, la cual quedó integrada de la siguiente manera: 
 
Presidente: Manuel Ortiz Arce, celular 72183606 
Vicepresidenta: María Gabriela Núñez Murillo, celular No. 87342662 
Tesorera: Ana Isabel Hernández González, celular 83467476 
Secretaria: Ileana Calero Morales, celular 88832989 
Vocales: José Antonio Chaves Campos, celular 71773190 
María Gabriela Rojas Zumbado, celular 88268618 
Roberto Murillo Ávila, celular, 88710328 
Fiscalía: Carolina Zumbado Cambronero, celular 87781748 
Cédula Jurídica 3002149287 
Teléfonos. 22939546 – 87552280 - 88273098 
Correo electrónico elguapinol@gmail.com 
Redes sociales: Facebook, Blogspot, Instagram 
Domicilio: Segunda planta edificio San Casimiro, costado norte plaza deportes San Antonio de 
Belén. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Felicitar a los nuevos integrantes de la Asociación Cultural 
El Guapinol y desearle éxitos en sus funciones. 
 
ARTÍCULO 27.  Se conoce el Oficio AL-DAPR-OFI-026-2021 de José Rafael Soto, 
Departamento de Análisis Presupuestario, Asamblea Legislativa, jsoto@asamblea.go.cr.  
ASUNTO: Modificaciones a saldos de partidas específicas.  Durante muchos años, las 
municipalidades del país han recurrido a la Asamblea Legislativa a efecto de realizar 
modificaciones y/o reasignaciones a los saldos de las partidas específicas, de años anteriores, 
incorporadas en el Presupuesto de la República.  Para lograr lo anterior, los miembros de la 



  

Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios, durante el trámite de presupuesto 
extraordinarios y o modificaciones legislativas, presentaban las mociones respectivas a efecto 
de crear un artículo nuevo e incorporar en el mismo, las autorizaciones solicitadas. Dicho 
proceso se realizaba en cualquier momento del año, conforme ingresaran proyectos de 
presupuesto y existieran solicitudes municipales. 
 
Sin embargo, en años recientes la Contraloría General de la República ha señalado, en sus 
memorias anuales, que dicha práctica resulta inconstitucional, dado que estas autorizaciones 
van en contra del principio de anualidad que rige al Presupuesto Nacional.  Por otro lado, durante 
el proceso del trámite del segundo presupuesto extraordinario del 2020, el Departamento de 
Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa, indicó que la incorporación de artículos o incisos 
nuevos no convocados por el Poder Ejecutivo generaría vicio de inconexidad y violación del 
poder de enmienda del Poder Ejecutivo.  Por tanto, a partir de dicho criterio manifestado por ese 
departamento, no es procedente incorporar nuevos artículos que incorporen las solicitudes de 
cambio de destino municipales, a menos que el artículo que incluye estos cambios, venga 
convocado en el proyecto.  
 
Por todo lo anterior, se informa a todas las municipalidades del país lo siguiente: 
 Los cambios de destino a partidas específicas de años anteriores, sólo podrán realizarse 
durante el trámite del Presupuesto Ordinario de la República para el año siguiente, sea en el 
mes de setiembre de cada año y su vigencia será hasta el 1 de enero del año siguiente. 
 A efecto de resolver esta situación, varios señores (as) diputados (as) han presentado un 
proyecto de ley (Expediente 22.143), el cual se tramita en la Comisión Permanente de Asuntos 
Hacendarios y busca, en síntesis, que las autorizaciones de cambio de destino de los saldos de 
las partidas específicas no tengan que pasar por el Ministerio de Hacienda o la Asamblea 
Legislativa, sino que sean resueltas a lo interno de cada cantón, de común acuerdo entre los 
entes municipales y los concejos de distrito beneficiarios de los recursos. 
 Sería importante que los concejos municipales estudiaran este proyecto (el cual ya les fue 
consultado) y se manifestarán a favor del mismo (si lo consideran oportuno), dado que su 
aprobación eliminaría la necesidad de las municipalidades del país, de tener que recurrir a los 
órganos legislativos para la aprobación de dichos cambios. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Área Administrativa Financiera y a los Concejos 
de Distrito para su información. 
 
ARTÍCULO 28.  Se conoce el correo electrónico de Adolfo Gómez Heger Administración de 
Ventas Eco Clean Water, correo electrónico agomez@ecocleanwater.com.mx. Por este medio 
queremos invitarlos a realizar una visita a nuestra Planta de tratamiento de aguas residuales de 
la Zona Franca La Lima, en Cartago. La idea es que nos puedan acompañar y conozcan nuestro 
sistema, componentes, automatización y forma de trabajo de la planta de tratamiento. La fecha 
y la hora pueden ser coordinadas a disposición del consejo para mayor facilidad y flexibilidad. 
Especificaciones de la Planta de tratamiento de la Zona Franca Lima: 
 
DATOS BÁSICOS 
o Localidad La Lima, Cartago, Costa Rica 



  

o Altura sobre el nivel del Mar: 1,445 mts. 
o Área aproximada requerida: 1,029 mts2 
o Tipo de Influente: Doméstico (300 mg/lt DBO). 
o Utilización del efluente: Vertido Cause Permanente. 
o Sistema propuesto: Aireación extendida. 
o Capacidad de la planta: 724,000 GPD, (2,800 mts3/día) 
 
Esta planta de tratamiento sería muy similar a la que se necesita para el proyecto de Cariari por 
lo que nos gustaría que la conocieran y puedan hacer sus comentarios.  Por favor confirmar la 
visita para coordinar con las personas encargadas los permisos correspondientes. 
 

 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, avala que hay otras opciones que también se pueden 
visitar, como Durman Esquivel y Amanco, para dar solución a los vecinos de la Cuenca A, 
conociendo las propuestas del mercado actualmente. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que es muy valioso en lugar de 
comprar un terreno de 14.000 m2, poder utilizar un terreno de 1000 m2, para abarcar la cantidad 
de población, seria para salir de Belen a las 9:00 am. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, informa que es un tema que le interesa bastante, pero ese 
día no podría asistir, puede ser antes o después, ya que tiene un compromiso adquirido. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Se propone realizar la visita el sábado 17 de abril a las 
8:00 am., para la cual se debe confirmar la participación con la Secretaría del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 29.  Se conoce el trámite 1151 Oficio 30-2021 de Manuel Ortiz Arce, Presidente 
Asociación Cultural El Guapinol. Reciban un cordial saludo de parte de la Asociación Cultural El 
Guapinol, a la vez que respetuosamente les solicitamos nos concedan una audiencia en sesión 
extraordinaria, para exponer ante el honorable Concejo y Alcaldía Municipal lo siguiente: 
 
a) Integrantes de la nueva Junta Directiva. 



  

b) Rendición de cuentas sobre la gestión realizada durante el periodo 2020. 
c) Retos e iniciativas del plan de trabajo futuro. 
 
Agradeciéndoles de antemano su atenta y pronta respuesta, se suscribe. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Brindar la audiencia solicitada la cual deberá ser 
coordinada con la Secretaría del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 30.  Se conoce el Trámite 1147 de Desiderio Solano Moya dirigido a Esteban Ávila 
de la Unidad Ambiental con copia al Concejo Municipal. Estimado señor, por medio de la 
presente solicito las razones por las cuales se dio la corta de siete árboles en el Área de Parque 
al costado norte de las instalaciones de la Cruz Roja en San Antonio de Belén. Los árboles que 
se cortaron fueron dos zotacaballos, un higuerón, un mango, un poró, uno de chirca, y un 
aguacate. Señor Ávila espero que el error sea reparado ya que como mencioné el Área es de 
Parque, Zona Verde y Juegos Infantiles por las siguientes razones: 
 
1-Fue a partir del 29 de octubre de 1990, que en el acta 50-90, artículo IV-A, que se acordó el 
desarrollo urbano, para dar acceso a las nuevas instalaciones del Liceo de Belén. 
2-En su momento las familias Moya González y Solano Moya, donó los terrenos para calles de 
acceso a las instalaciones del nuevo colegio y en cumplimiento de la Ley de Planificación 
Urbana se cedió los 4200 metros cuadrados para facilidades comunales, parques, zonas verdes 
y juegos infantiles. 
3-La Municipalidad de Belén, donó al Instituto Nacional de Seguros 2520 metros cuadrados para 
la construcción de la Estación de Bomberos y 875 metros cuadrados para las instalaciones de 
la Cruz Roja. Como se puede apreciar el área para facilidades comunales ya fue cubierta, 
quedando 1100 metros cuadrados para parque, zonas verdes y juegos infantiles. 
4-El artículo 40 de la Ley de Planificación Urbana dice: "No menos de una tercera parte del área 
representada por el porcentaje anterior será aplicado indefectiblemente al uso de parque,", Con 
mucho respeto aclaro que el área de facilidades comunales ya fue cubierta y en cumplimento 
de la Ley el área de 1100 metros cuadrados debe ser únicamente para parque, zona verde y 
juegos infantiles. 
5-Don Esteban, con el fin de corregir el error y en cumplimiento de la Ley, como usted bien lo 
sabe el desarrollo habitacional e institucional que se ha dado en el lugar ha sido de un gran 
crecimiento humano, por lo que las áreas verdes para parques y juegos infantiles deben ser 
resguardadas por todos los vecinos e instituciones locales y gubernamentales en bien de la 
calidad de vida de las actuales y futuras generaciones.  Sin más por el momento y esperando 
su respuesta. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal y al funcionario Esteban Ávila, 
copia de la respuesta que se brinde al señor Desiderio Solano. 
 
ARTÍCULO 31.  Se conoce el Oficio DSC-ACD-133-03-2021 de Jannina Villalobos Solís 
Secretaria del Concejo Municipal de Tibás.  
 



  

3. Oficio SCM-086-2021 de la Sra. Eilyn Ramírez Porras, Secretaria de la Municipalidad de San 
Rafael de Heredia, del 05 de marzo 2021, dirigido a los Concejos Municipales, Concejos 
Municipales de Distrito del País, Asociación de Guías y Scouts de Costa Rica, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Instituto Noruega de Nobel. Asunto: Acuerdo tomado en Sesión No. 73-
2021 para expresar de forma categórica, el apoyo a la nominación del MOVIMIENTO GUÍA Y 
SCOUT para el Premio Nobel de la Paz 2021, por su contribución a la humanidad en la 
construcción de un mundo mejor por medio de la formación de niños y jóvenes, el servicio y 
voluntariado. Se conoce y se acuerda brindar apoyo a esta iniciativa. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de Tibás, ya 
que este Concejo Municipal expreso de forma categórica, el apoyo a la nominación del 
MOVIMIENTO GUÍA Y SCOUT para el Premio Nobel de la Paz 2021, por su contribución a la 
humanidad en la construcción de un mundo mejor por medio de la formación de niños y jóvenes, 
el servicio y voluntariado. 
 
ARTÍCULO 32.  Se conoce el Oficio PE-0071-2021 y MIDEPLEN-DM-OF-0255-2021 de Patricio 
Morera Víquez, Presidente Ejecutivo del IFAM y María del Pilar Garrido Gonzalo Ministra 
MIDEPLAN, correo electrónico vgonzalez@ifam.go.cr. Asunto: Capacitación sobre Planes 
Cantonales de Desarrollo Humano Local y Planes Estratégicos Municipales. Reciba un cordial 
saludo en nombre del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, IFAM y el Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica, MIDEPLAN. El objetivo principal de esta 
comunicación es informarle sobre la articulación de esfuerzos de ambas instituciones para el 
desarrollo de la Capacitación para la Elaboración de los Planes Cantonales de Desarrollo 
Humano Local y Planes Estratégicos Municipales.  La actividad de capacitación busca brindar 
a los gobiernos locales y las personas funcionarias de apoyo en la planificación, conocer los 
principales aspectos, procesos, responsables y objetivos que deben contemplarse a la hora de 
plantear, desarrollar, promover y ejecutar los Planes Cantonales de Desarrollo Humano Local y 
Planes Estratégicos Municipales. 
 
Se impartirá mediante un taller virtual con métodos de aprender haciendo, indagación 
apreciativa y participación activa, con el fin de que, las personas puedan reconocer los 
conceptos, identificar las condiciones y los condicionantes de la realidad de su cantón y gobierno 
local, y poder aclarar las principales dudas que surjan en el proceso mediante el apoyo de los 
facilitadores y las facilitadoras del proceso. La capacitación se acompañará de un manual y una 
caja de herramientas que facilitará la construcción de dichos planes municipales. 
 
Antecedentes. Con base en los lineamientos generales emitidos por la Contraloría General de 
la República de febrero de 2009, contenidos en la resolución L-1-2009-CO-DFOE, Lineamientos 
Generales sobre la Planificación del Desarrollo Local, el principal requisito sobre el cual se 
aprueban o desaprueban los presupuestos públicos presentados por cada gobierno local, son 
los instrumentos de planificación a corto, mediano y largo plazo, y que, además, deben ser 
construidos mediante procesos participativos.  Como respuesta a dicho lineamiento, existen los 
denominados Planes Estratégicos Municipales y los Planes Cantonales de Desarrollo Humano 
Local elaborados por parte de algunos gobiernos locales, que permiten asegurar la planificación 
participativa y la alineación de los diferentes instrumentos de planificación, los cuales se 



  

convierten en una opción para asegurar el óptimo cumplimiento de lo mandado por la Contraloría 
General de la República.  
 
Si desea ser parte de este proceso de capacitación, le solicitamos comunicar su interés de 
participar al correo msoto@ifam.go.cr, o al teléfono 2507-1151, con María José Soto Zamora, 
Gestora de Capacitación y Formación del IFAM. Agradecemos su atención y reiteramos el 
compromiso del IFAM por el fortalecimiento del Régimen Municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal y a la Unidad de Planificación 
para que se valore su participación.  
 
ARTÍCULO 33.  Se conoce el Oficio CCPJ BELEN-004-2021 de Roberto Rodríguez Sánchez, 
Presidente del Comité Cantonal de la Personal Joven de Belén 2021-2022. Por este medio, el 
Comité Cantonal de la Persona Joven de Belén (en adelante CCPJ), hace llegar el documento 
del proyecto correspondiente al 2021, el cual se acordó de forma unánime en el acta 6, del 19 
de marzo de 2021. Este pretende contribuir en el mejoramiento de la calidad de vida de las 
personas jóvenes de Belén mediante el vínculo de la consolidación de espacios naturales del 
cantón, la promoción de la salud mental y el acceso a la conectividad.  Este proyecto se enfoca 
en el fortalecimiento de la sinergia colaborativa que el CCPJ ha establecido con organizaciones 
comunales para la consolidación de un espacio natural del cantón que se visualiza como base 
para la creación de un corredor biológico urbano a largo plazo. Esta iniciativa ha sido liderada 
por la Asociación Para el Desarrollo Integral de Calle La Labor (APICAL) y la Asociación Belén 
Sostenible (ABES), y cuenta con el apoyo de la Comisión Cantonal de Cambio Climático, el 
Concejo Municipal, la Municipalidad y empresa privada. 
 
Además, comprende la realización de talleres que promuevan y den herramientas a las 
personas jóvenes para mejorar su salud mental. Esto en virtud de darle continuidad a los 
esfuerzos que en esta materia realizó el CCPJ 2019-2020 a solicitud de los centros educativos 
del cantón, vinculando, de esta manera, las recomendaciones brindadas por los consultores en 
psicología que implementaron dicho proyecto.  Cabe destacar que la escogencia de este 
proyecto responde al análisis de varias propuestas recibidas en función del presupuesto y los 
ejes estratégicos del CCPJ, la Política de la Persona Joven y los actuales lineamientos sanitarios 
emitidos por el Ministerio de Salud.  Además, dichas propuestas se recibieron luego del cierre 
de una convocatoria que el CCPJ realizó en sus redes sociales entre el 25 de febrero y 5 de 
marzo de 2021. Esto en aras de fomentar la participación de las personas jóvenes en la toma 
de decisiones. 
 
Dado lo anterior, se solicita, respetuosamente:  Que el Honorable Concejo Municipal de Belén 
apruebe en ADA el proyecto del CCPJ 2021, denominado Intervención Regenerativa del 
Santuario y Salud Mental y comunique al Concejo Nacional de la Persona Joven este acuerdo 
para que aprueben el uso de los recursos destinados al CCPJ Belén en la ejecución del proyecto 
mencionado. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN DE BELÉN 



  

PERIODO 2021-2022 
INTERVENCIÓN REGENERATIVA DEL SANTUARIO Y SALUD MENTAL 

Marzo, 2021 
 

Integrantes 
 

Sector 
Representado  

Nombre y Apellidos  
Teléfonos  

  
  

Correo Electrónico  
  

Representante Municipal  Gilberth Gerardo 
González González    8543-5458  gilberth.3191@hotmail.com  

Representante 
Organizaciones Juveniles  

Roberto Rodríguez 
Sánchez  

8721-3136 / 2293- 
1260  robertorodsa@gmail.com  

Representante 
Organizaciones Juveniles   

María Deyanira Grieco 
Agüero  

8683-0481/  
2239-3657  dgriecoa@gmail.com  

Representante De Colegios  
Sharon Abigail Aragón 
Doblado     7020-6651   

 aragonsharon434@gmail.com   

Representante De Colegios  José Julián Ramírez 
Vásquez  7198-6398  Joseramirezv2003@gmail.com  

Representante 
Organizaciones Deportivas  

Melissa María Hidalgo 
Carmona  
  

8760-0769  Melissahidalgo44@gmail.com  

Representante 
Organizaciones Religiosas  

Nuria María Salazar 
Venegas  

8637-1898/8473- 
8838  nuria.salazar@hotmail.com  

 
Funcionario Enlace Municipalidad- Comités de la Persona Joven Belén 
Funcionario: Andrea Campos 
Dependencia: Área Social Correo electrónico social@belen.go.cr 
Teléfono oficina 2587-0170 
 
Justificación 
Contexto del Proyecto.  El Comité Cantonal de la Persona Joven (CCPJ) en aras de propiciar 
una mayor vinculación con la juventud del cantón y promover mecanismos para mejorar la salud 
integral de las personas jóvenes, pretende dirigir los esfuerzos en varias vías. La primera 
consiste en fortalecer la sinergia colaborativa que el CCPJ ha establecido con organizaciones 
comunales para la consolidación de un espacio natural del cantón que se visualiza como pilar 
para la creación de un corredor biológico urbano en la zona. Estas acciones pretenden regenerar 
la finca El Santuario, propiedad de la Municipalidad de Belén. Esta iniciativa ha sido promovida, 
específicamente, por la Asociación Para el Desarrollo Integral de Calle La Labor (APICAL) y la 
Asociación Belén Sostenible (ABES) con el apoyo de la Comisión Cantonal de Cambio 
Climático, la Municipalidad, Concejo Municipal y empresa privada.  La segunda, por su parte, 
comprende la realización de talleres que promuevan y den herramientas a las personas jóvenes 
para mejorar su salud mental. Esta se desarrollará para continuar los esfuerzos que en esta 
materia el CCPJ 2019-2020 realizó a solicitud de los centros educativos del cantón, vinculando, 



  

de esta manera, las recomendaciones brindadas por los consultores en psicología que 
implementaron dicho proyecto. 
 
Mediante estas acciones, se busca fortalecer un ambiente en donde se reduzca el riesgo de que 
la población entre 12 y 35 años se vea envuelta en distintos tipos de problemáticas sociales 
como: adicciones, suicidio, actos violentos o delictivos, entre otras. Asimismo, servirán como 
medio para ahondar en la sensibilización de la población sobre aspectos ambientales y la 
importancia de involucrarse en procesos de construcción comunal promovidos desde la 
horizontalidad. Esto contribuirá a que los recursos se mantengan y puedan ser disfrutados por 
las futuras generaciones.  Asimismo, es importante destacar que debido a la pandemia se 
elaboró un proyecto de conectividad, el cual pretende brindar una beca temporal a los jóvenes 
belemitas que no cuentan con dicho insumo para la realización de actividades académicas. 
 
Problemática a abordar.  Intervención de la finca municipal El Santuario y desarrollo 
regenerativo.  La salud mental de las personas jóvenes y no jóvenes está influenciada por la 
cantidad de áreas verdes que le rodean. Esto ha sido reconocido por la Organización Mundial 
de la Salud que recomienda que, en las ciudades deberían existir entre 15 y 20 m2 de área 
verde por cada habitante.  Asimismo, asegura que los espacios verdes ayudan a conservar un 
ambiente saludable y prevenir enfermedades provocadas por la contaminación atmosférica, ya 
que el efecto negativo que produce esta falta de espacios afecta al medioambiente y desata 
consecuencias en la salud física, la salud mental y la sociabilización de los ciudadanos. Según 
el abogado ambientalista Enrique Viale “Los espacios verdes públicos son fundamentales para 
la vida de una ciudad, tanto para la interacción social como para la salud. Es el único contacto 
con la naturaleza que tienen los habitantes urbanos”1.  
 
La realidad del cantón de Belén nos señala que un acelerado proceso urbanizador e industrial 
ha reducido dramáticamente las áreas verdes disponibles para la recreación, o la regeneración 
de bosques que sirvan tanto para el disfrute de las personas, como para el remanente de flora 
y fauna del cantón. Según el estudio de pago por servicios ambientales del cantón de Belén, 
para el año 2010 la cobertura boscosa del cantón era únicamente de un 9.50% de los 12.15 
km2 de extensión territorial del cantón2. Bajo este contexto, es importante que las personas 
jóvenes del cantón de Belén demos un paso decidido a transformar esta realidad, sumando 
esfuerzos a las iniciativas que están en proceso y apuntan a revertir esta situación.  La idea de 
regenerar un espacio boscoso que tenga como fin principal en el corto plazo la creación de un 
Parque Natural Urbano en las colindancias del balneario Ojo de Agua, y a largo plazo, que se 
constituya en un nuevo corredor biológico interurbano, debe ser un esfuerzo que sea 
acompañado por la sociedad en su conjunto. Si bien, el proyecto en marcha ya cuenta con algún 
grado de divulgación y es frecuentado principalmente por personas jóvenes que, atraídos por 
su belleza paisajística, lo utilizan para socializar; por lo que hace falta acompañar este proceso 
de un mayor grado de compromiso y consciencia.  

 
1 Gisela Marziota (2018) La ciudad verde cada vez más lejos. Página 12. Recuperado de: 
https://www.pagina12.com.ar/139193-la-ciudad-verde-cada-vez-mas-lejos   
 
2 2 Gerardo Barrantes Moreno y Katia Garro Segura (2011) Estudio de pago por servicios ambientales 
Municipalidad del Cantón de Belén. Costa Rica.   



  

 
Por ello, este proyecto concretamente pretende en un plano social, elevar la conciencia 
ambiental de la población, fortaleciendo la cultura y educación en torno al proyecto mediante la 
realización de talleres formativos sobre desarrollo regenerativo y la realización de “festival 
artístico”. Además, con el cuidado perimetral que traerá la instalación de setos naturales, se 
logrará brindar mayor seguridad al impedir el paso de vehículos automotores, sin necesidad de 
amurallar el sitio, evitando así cercar un espacio más en el cantón y continúe abierto para el 
disfrute de la comunidad juvenil del cantón.  A nivel macro, con el proyecto se aspira a garantizar 
la permeabilidad del manto acuífero del sitio, asegurar la disponibilidad y protección de agua 
potable y la disponibilidad de hábitat para especies nativas de flora y fauna. Además del disfrute 
paisajístico, el senderismo, la fijación de carbono, la liberación de oxígeno y la regeneración de 
la cobertura vegetal.  
 
Promoción de la Salud Mental.  Esta vía del proyecto se sustenta en las políticas públicas 
orientadas a la prevención del suicidio desarrolladas por el Ministerio de Salud, y que tanto la 
Encuesta de Opinión realizada por la Municipalidad en el año 2017, y el diagnóstico de la 
población joven llevado a cabo en 2020 por el CCPJ revelaron la necesidad de fortalecer la 
salud mental. Esto para reducir el riesgo a caer en distintos tipos de adicciones, especialmente, 
en aquella población que no recibe ningún apoyo o atención por parte de las instituciones 
vinculadas al tema; tal como lo indicaron funcionarias del Área Social y de los centros educativos 
a integrantes del CCPJ 2019-2020. Entre las situaciones más preocupantes que señalaron las 
personas consultadas en ese momento destacaron: intentos de suicidio y suicidio, violencia y 
acoso.  Por otro lado, un estudio elaborado por la Universidad Nacional y la Universidad Estatal 
a Distancia en 2020, con el apoyo del Ministerio de Salud, reveló que los estados depresivos en 
la población del país han aumentado en un 50 % desde el inicio de la pandemia de la COVID-
19. Asimismo, determinó que el 43,7 % de la población presenta afectación severa de ansiedad.  
Además, se ampara en la Ley General de la Persona Joven, artículo 6º, Sobre los Deberes del 
Estado, específicamente al inciso a, referente a la salud, en donde se señala que el Estado 
debe: “Brindar atención integral en salud, mediante la implementación de programas enfocados 
en la promoción, la prevención, el tratamiento y la rehabilitación de las personas jóvenes, en los 
que se incluyan temas relacionados con la nutrición adecuada, la salud física, mental, sexual y 
reproductiva, así como consejería para evitar la farmacodependencia y la drogadicción, entre 
otros”. 
  
Relación y vinculación del Proyecto con La Ley General de la Persona Joven No. 8261 y La 
Política Pública.  Costa Rica destaca por ser un Estado de Derecho, nuestra carta magna 
reconoce una serie de derechos que la Ley General de la Persona Joven, No 8261, los recalca 
y busca su promoción, como lo ha sido a la hora de mencionarlo en el artículo 4 de dicho cuerpo 
normativo.  
 
Artículo 4º-Derechos de las personas jóvenes.  La persona joven será sujeto de derechos; 
gozará de todos los inherentes a la persona humana garantizados en la Constitución Política de 
Costa Rica, en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos o en la legislación 
especial sobre el tema. Además, tendrá los siguientes:  
 



  

a. El derecho al desarrollo humano de manera integral.  
b. El derecho a la participación, formulación y aplicación de políticas que le permitan integrarse 
a los procesos de toma de decisión en los distintos niveles y sectores de la vida nacional, en las 
áreas vitales para su desarrollo humano.  
c. El derecho al trabajo, la capacitación, la inserción y la remuneración justa.  
d. El derecho a la salud, la prevención y el acceso a servicios de salud que garanticen una vida 
sana.  
e. El derecho a la recreación, por medio de actividades que promuevan el uso creativo del tiempo 
libre, para que disfrute de una vida sana y feliz.  
f. El derecho a tener a su disposición, en igualdad de oportunidades, el acceso al desarrollo 
científico y tecnológico.  
g. El derecho a una educación equitativa y de características similares en todos los niveles.  
h. El derecho a no ser discriminado por color, origen nacional, la pertenencia a una minoría 
nacional, étnica o cultural, el sexo, la orientación sexual, la lengua, la religión, las opiniones, la 
condición social, las aptitudes físicas o la discapacidad, el lugar donde se vive, los recursos 
económicos o cualquier otra condición o circunstancia personal o social de la persona joven. 
  
Ante ello, nos complace indicar que este proyecto busca de una forma concreta poner en 
práctica y ejercer estos derechos con los cuales contamos las personas jóvenes, y ser más 
visualizados en la sociedad, y a su vez promover que el término persona joven abarca un rango 
etario bastante amplio, no solo personas que lleguen a su mayoría de edad como erróneamente 
consideran muchas personas.  La Política Pública de la Persona Joven reconoce a las personas 
jóvenes como sujetos integrales de derechos civiles, políticos, sociales, culturales y 
económicos, y como protagonistas de su propio desarrollo. Destaca la singularidad y 
especificidad de las características, inquietudes, expresiones y necesidades individuales y 
sociales de las personas jóvenes que habitan en Costa Rica.  El enfoque de derechos humanos 
orienta la Política Pública de la Persona Joven, pues atraviesa su diseño y desarrollo, promueve 
el ejercicio de la ciudadanía plena y establece la participación de las juventudes como un eje 
fundamental. Este enfoque reafirma que las personas jóvenes son sujetos de derechos, de los 
estipulados en los instrumentos nacionales e internacionales, en Costa Rica, la Ley General de 
la Persona Joven y la Convención Iberoamericana de Derechos de las Personas Jóvenes.  
 
Dicho proyecto se sustenta en este marco legal dado que la salud mental de los jóvenes 
belemitas debe ser prioritario en su atención, dado que muchos a enfrentan problemas de índole 
económico, social, mental, entre otros. Esto tiene estrecha relación con los ejes estratégicos de 
la Política de la Persona Joven 2020-2024, específicamente en lo que respecta al eje 1, el cual 
pretende “incrementar los esfuerzos que permitan construir un país que reconozca, valore y 
promueva la diversidad identitaria y cultural de las personas jóvenes y que facilite la construcción 
conjunta de proyectos de vida, en entornos libres de discriminación y violencia. El eje 2 que 
aboga por “aumentar el acceso de las personas jóvenes a bienes y servicios, mediante acciones, 
programas y proyectos, que promuevan la participación activa, el fortalecimiento de 
potencialidades y el desarrollo de una vida plena, saludable y sostenible para sí mismos y su 
entorno. 
 
Población beneficiada y localización geográfica 



  

Cantidad aproximada por actividad y por Comunidad 
 

Vía  Directos  Indirectos*  

Talleres de salud mental  300  1.200  

Intervención Santuario y talleres de 
desarrollo regenerativo  100  400  

Total  400  1.600  

 
*Valor estimado a partir de datos sobre ocupación de viviendas del cantón de Belén y población 
total de los cantones Flores y Belén, y distritos de La Aurora de Heredia y San Rafael de Alajuela, 
según el INEC.  
 
El Proyecto abarcará las comunidades o distritos del cantón de Belén:  
 
Este proyecto 
 

Distrito  Beneficiarios(as)  

San Antonio  160  

La Ribera  120  

La Asunción  100  

Total  340  

 
Aunado a lo anterior, la principal población beneficiaria de las dos vías que se promueven serán 
las personas entre 12 y 35 años. En el caso específico de la intervención de la finca municipal 
El Santuario, las personas que tendrán un sitio para poder interactuar con la naturaleza, realizar 
estudios de flora y fauna, observar estrellas, contemplar puestas de sol y lluvias de estrellas. El 
área de influencia del sitio para desarrollar el proyecto está situada en las inmediaciones del 
límite entre los distritos de San Antonio y La Ribera. Si bien los barrios más cercanos son Calle 
La Labor y Fátima, lo cierto es que el sitio es frecuentado por vecinos de todo el cantón. 
Asimismo, La realización de actividades culturales en el sitio también permitirá mejorar la salud 
mental de las personas jóvenes, quienes tendrán un sano espacio de recreación, lejos de ruido 
de la ciudad y principalmente de los automotores.  Por otro lado, este proyecto tendrá un alcance 
que impacte a la población entre los 12 a 35 años que vivan en comunidades vecinas del cantón 
y a las futuras generaciones.  
 
Objetivos  



  

Objetivo General.  Contribuir en el mejoramiento de la calidad de vida de las personas jóvenes 
de Belén mediante el vínculo de la consolidación de espacios naturales del cantón, la promoción 
de la salud mental y el acceso a la conectividad.  
 
Objetivos Específicos  
● Colaborar en el proceso de intervención regenerativa de la finca municipal El Santuario como 
medio para la consolidación de espacios naturales que sirvan para la sensibilización ambiental 
de las personas jóvenes del cantón.  
● Implementar talleres participativos a la población joven para sensilibilizarles en torno al 
desarrollo regenerativo. 
● Ejecutar talleres participativos a la población joven para promover su salud mental.  
● Otorgar una beca de pago temporal de Internet fijo para beneficio de personas jóvenes del 
cantón, tomando como marco los criterios de valoración y selección.  
 

Cronograma de actividades 
 

Objetivos Específicos  Descripción de 
Actividades  

Fechas  Responsables  

  
Colaborar en el proceso 
de intervención 
regenerativa de la finca 
municipal El Santuario 
como medio para la 
consolidación de 
espacios naturales que 
sirvan para la 
sensibilización ambiental 
de las personas jóvenes 
del cantón.  
  

Presentación del proyecto 
a grupos organizados del 
cantón  

Abril, 2021  CCPJ, Área 
Social  

Reunión con la Unidad de 
Ambiente para  
contabilizar las 
propuestas del proyecto  

Abril, 2021  CCPJ, Área 
Social y Unidad 
de Ambiente de 
la Municipalidad,  
Área Social  

Reunión con la comisión 
gestora del proyecto para 
exponer los alcances del 
proyecto  

Abril, 2021  
Comisión gestora  
del proyecto, 
CCPJ  

Coordinación con el Área 
Social para la elaboración 
del cartel de licitación y 
comunicar todas las 
necesidades de compra    

Mayo, 2021  
Área Social y  
CCPJ  

Realización del 
acompañamiento en 
elaboración de plan de 
gestión de El Santuario 
junto a la comisión  

Agosto -  
Diciembre 2021  

CCPJ, Área  
Social, Unidad 
Ambiental, 
comisión gestora 
del proyecto y 
responsable 



  

contratado de 
estudio  

Reunión para definir la 
mejor forma de 
implementar los setos 
naturales  

Setiembre, 
2021  

CCPJ, Área  
Social, Unidad 
Ambiental, 
comisión gestora 
del proyecto y  

 
   responsable 

contratado de 
estudio  

Festival artístico  
Diciembre, 
2021  

CCPJ, Área 
Social, promotor 
contratado del 
evento  

  
  
Implementar talleres 
participativos a la 
población joven para 
sensilibilizarles en torno 
al desarrollo regenerativo.  

Coordinación con el Área 
Social para la elaboración 
del cartel de licitación y 
comunicar todas las 
necesidades de compra    

Mayo, 2021  
Área Social,  
CCPJ, Unidad de  
Ambiente  

Primer Taller de 
sensibilización ambiental:  
sobre Desarrollo 
regenerativo y vínculo 
con denuncia ambiental  

Agosto, 2021  

CCPJ, Área 
Social y promotor 
contratado del 
proyecto  

Segundo Taller de 
sensibilización ambiental: 
sobre Desarrollo 
regenerativo  

Noviembre, 
2021   

CCPJ, Área 
Social, promotor 
contratado del 
evento  

  
Implementar talleres a la 
población joven para 
promover su salud 

Reunión con consultor en 
psicología del proyecto de 
Salud Mental del 2020 
para ahondar en detalles y 
definir metodologías  

Abril, 2021  CCPJ, Área  
Social, antiguo 
consultor.  



  

mental, psicológica y 
emocional  

Coordinación con los 
centros educativos 
beneficiados  

Abril-Mayo, 
2021  

Área Social y  
CCPJ  

Coordinación con el Área 
Social para la elaboración 
del cartel de licitación y 
comunicar todas las 
necesidades de compra    

Abril - Mayo, 
2021  

Área Social y  
CCPJ  

Ejecución de los talleres  Junio - Octubre  
2021  

Personas 
contratadas  

Entrega de resultados a 
centros educativos y 
Ministerio de Salud  

Noviembre - 
Diciembre,  
2021  

CCPJ  

Otorgar una beca de 
pago temporal de Internet 
fijo para beneficio de 
personas jóvenes del 
cantón, tomando como 
marco los criterios de 
valoración y selección  

Darle seguimiento al 
proyecto Belén ayuda a la 
juventud.  

Abril -  
Diciembre,  
2021  

CCPJ, Área 
Social  

 
Presupuesto 

 

Sub Partida Municipal  Descripción  Recursos Económicos 
Asignados  

 010702  Atención a 
población juvenil  ₡ 2.800.000  

  Total  ₡ 2.800.000  

 
Desglose del total del presupuesto 

 

FUENTE  MONTO EN COLONES  

Presupuesto Ordinario (CPJ)  ₡ 3.480.808,72  

Presupuesto Extraordinario (CPJ)  ₡ 1.585.867,86  



  

SUB TOTAL CPJ (Presupuesto ordinario 
+ extraordinario CPJ)  

₡ 5.066.676,58  
  

SUPERÁVIT ESPECIFICO MUNICIPAL 
(Presupuesto no  
ejecutado de periodos anteriores)  

₡ 0  

CONTRAPARTE MUNICIPAL   ₡ 0  

CONTRAPARTE COMUNAL  ₡ 0  

TOTAL DEL PROYECTO  ₡ 5.066.676,58  
 

Distribución del dinero 
 

Objetivo  Actividad  NTO EN COLO 

Colaborar en el 
proceso de  
intervención  

regenerativa de la  
finca municipal El  
Santuario como 
medio para la  

consolidación de  
espacios naturales 
que sirvan para la 

sensibilización  
ambiental de las  

personas jóvenes 
del cantón.  

Realización del acompañamiento en elaboración de 
plan de gestión de El Santuario junto a la comisión  

₡ 850,600.00  

Construcción de setos naturales en la entrada de la 
propiedad  ₡ 1,200,000.00 

Peña Cultural  ₡ 450,000.00 

Subtotal  ₡ 2,500,600.00 

Implementar talleres 
participativos a la 
población joven 
para sensilibilizarles 
en torno al 
desarrollo 
regenerativo.  

Talleres de sensibilización sobre desarrollo 
regenerativo  

₡ 266,076.58 

Subtotal  ₡ 266,076.58 

Ejecutar talleres 
participativos a la  

población joven 
para  

Talleres de salud mental  ₡ 2,000,000.00  

Refrigerios  ₡ 300,000.00 

Subtotal  ₡ 2,300,000.00 



  

promover su salud 
mental  

Total  ₡ 5,066,676.58 

 
El Síndico Suplente Gilberth Gonzalez, manifiesta que en caso de aprobarse debe entregarse 
este acuerdo al Consejo Nacional de la Persona Joven, porque se tiene tiempo hasta el 30 de 
marzo. 
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, informa que un presupuesto tan importante no se 
puede traer de forma tan atropellada, eso no debe ser, hoy tenía algunas dudas, por ejemplo 
que paso con la conectividad que quedo un superávit, como se va a implementar, no hay una 
matriz de calificación, estamos invirtiendo y se debe calificar si se realizara la inversión, seamos 
facilitadores por medio de los Concejos de Distrito para que los jóvenes puedan accesar y 
estudiar y trabajar, muy bonito hablan de los talleres, además se están adquiriendo terrenos, 
integralmente están trabajando todos con el mismo fin y ojala, ojala el Festival también sea 
cultural, porque pueden hacer un festival de música electrónica y se opone, debemos ser claros 
y objetivos, no se debe permitir el uso de ninguna droga, como madre ve los hijos del pueblo 
como si fueran suyos. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que hicieron el proyecto, sino llega no 
se aprueban los fondos, entonces que se apruebe el proyecto. 
 
La Regidora Suplente Marjorie Torres, desea felicitar al Comité de la Persona Joven, es un gran 
proyecto, porque involucra la parte mental, en estudios se dice que los jóvenes son las primeras 
personas que piensan en suicidio desde los 13 hasta los 35 años más en pandemia, estos 
talleres involucrando el ambiente ayuda a los jóvenes. 
 
El Síndico Suplente Gilberth Gonzalez, aclara a la Regidora Zeneida Chaves que los proyectos 
hace unas semanas atrás se trajeron unas solicitudes del Comité de la Persona Joven para 
direccionar ¢2.0 millones del superávit para el proyecto de conectividad, eso se dará 
seguimiento, para presentar hoy los proyectos tomaron en cuenta la opinión de todos los jóvenes 
del Cantón, se hizo vía Facebook una encuesta para el proyecto, se consideró importante la 
integración de todas las mentes positivas que suman a la construcción para un mejor futuro para 
los y las jóvenes del Cantón, se presentó según el formato, en reunieron con la encargada del 
Área Social, se han reunido, para obtener el producto final, solicita que se apruebe, porque esto 
es un proyecto que beneficiara a todos los y las jóvenes del Cantón. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, se une a las felicitaciones al Comité Cantonal de la Persona 
Joven, como Comité son autónomos para plantear ideas con las metodologías que consideren 
apropiadas, este Concejo aprobó la ejecución del proyecto del año pasado, porque no se 
concretó, hay un programa de Hogares Conectados del IMAS, para dar internet y computadora 
a las familias que lo requieren por medio de un estudio, es una forma que se puede aprovechar 
para esa iniciativa, no puede quedarse callado ante el comentario de la Regidora Zeneida 



  

Chaves, ya que un género musical no se puede atribuir a jóvenes drogadictos como la 
electrónica, es música es una forma de arte, sería muy despectivo para quienes se han dedicado 
a ser DJ que se les asocie de esa forma, respeta el pensamiento de la Regidora Zeneida 
Chaves, pero no cree que un género musical puede ser estereotipado, más que un Belemita 
está en Europa participando en Festivales de renombre así reconocido por la ONU. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  
PRIMERO:  Aprobar el proyecto del CCPJ 2021, denominado Intervención Regenerativa del 
Santuario y Salud Mental.  SEGUNDO:  Remitir al Consejo Nacional de la Persona Joven para 
su aprobación.  
 
ARTÍCULO 34.  Se conoce el Oficio SC-0211-2021 de MSc. Dinorah Cubillo Ortiz, Secretaria 
del Concejo Municipal de Siquirres, correo electrónico secretariaconcejosiquirres@gmail.com.  
 
Considerando: 
PRIMERO: En Costa Rica las personas jóvenes pueden acceder a espacios de participación en 
el ámbito municipal, como los Comités Cantonales de las Personas Jóvenes (CCPJ) y cargos 
de elección popular. 
SEGUNDO: Se reconoce que por motivos sociales en la crianza las mujeres y los hombres 
tienen índices de participación diferentes y que pueden llegar a afectar los resultados de las 
iniciativas o políticas. Las mujeres jóvenes sufren doble discriminación (por edad y género), y 
por ello es necesario posicionar la participación equitativa. 
TERCERO: La población costarricense es cada vez más longeva y la actual población joven 
tiene un mayor peso que sus antecesoras. Elementos como el sistema de pensiones, el sistema 
educativo, entre otros, plantean la urgente necesidad de que esta población tenga una 
participación más activa dentro de las decisiones relevantes del país. Sin embargo, es necesario 
resaltar que las decisiones relevantes para nuestro país no parten solo de las decisiones 
nacionales. Una sociedad que visiona un desarrollo equitativo y justo debe comprender que el 
desarrollo inicia desde lo local. 
CUARTO: Condiciones como el género, la zona de residencia, la condición migratoria, 
características socio-económicas, políticas y étnico-culturales, influyen en los estereotipos y 
prejuicios que enfrentan las personas jóvenes para desarrollar una participación efectiva. 
QUINTO: Las juventudes no son solo un grupo poblacional homogéneo por edad o que 
comparten los mismos sueños o metas. Este es un error de visión que debe ser erradicado para 
comprender las maneras de participación de las personas jóvenes, las cuales en el ámbito local 
siguen sujetas a lo definido en una ley de más de quince años. 
 
Por lo Tanto:  Mociono para solicitar la información (número de teléfono, correo, nombre) de 
miembros jóvenes (Concejales, Síndicos, Regidores, Vicealcaldes y Alcaldes), de las 82 
municipalidades y las 7 intendencias municipales, esto con el fin de tener un acercamiento y 
compartir ideas en pro de la participación de las juventudes en los espacios municipales. Solicito 
se remita este documento a los 82 Concejos Municipales de Costa Rica, y las 7 intendencias de 
Costa Rica, y que el mismo sea un acuerdo Definitivamente aprobado, en firme y se dispense 
de trámite de comisión. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Concejo Municipal y a los Concejos de Distrito 
para que valoren enviar su información.  
 

A las 7:50 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


